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La Facultad de Estudios Superiores Aragón (FES 
Aragón) de la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM), a través de su División de Estu-
dios de Posgrado e Investigación, presenta la nueva 
publicación periódica multidisciplinaria de investi-
gación: RDP Revista Digital de Posgrado, un medio 
de difusión de nivel posgrado que abrirá un espacio 
de reflexión, de acción académica e investigación 
científica, para ofrecer posibles soluciones a diferen-
tes problemáticas locales, estatales, regionales e in-
ternacionales. 

El objetivo central es publicar investigaciones origi-
nales e inéditas y enriquecer, con ello, los campos de 
conocimiento que la integran: Humanidades y Ar-
tes, Ciencias Sociales y Ciencias Físico-matemáticas 
e Ingenierías. Asimismo, la creación de cuerpos cole-
giados: el Comité Editorial y el Consejo Científico, 
permitirá realizar un intercambio interinstitucional 
paralelo con expertos en la materia y buscar la co-
laboración en otros eventos, en los que sea posible 
captar materiales interesantes para publicarse en las 
respectivas entidades. 

Esta iniciativa editorial conlleva el ánimo, el cono-
cimiento y la cooperación de todos los que hemos 
visto su nacimiento. En la Facultad, es la primera 
revista en su tipo y daremos a conocer el lugar en que 
nos coloca el Portal de revistas académicas y arbitra-
das de la UNAM. 

Por otra parte, reconocemos la labor de la División 
de Posgrado, de la FES Aragón, a lo largo de su histo-
ria, como promotora de publicaciones periódicas de 
divulgación, en particular, de dos revistas impresas 
que circularon durante varios años en las últimas dé-
cadas: Horizontes Aragón. Revista de Posgrado (1998-

2004), cuyo nombre remite al tipo de contenido di-
fundido; y Matices del Posgrado Aragón (2005-2015), 
de corte academicista, que en algún momento contó 
con la participación de autores de otras latitudes; sin 
embargo, con el paso del tiempo la distribución y la 
comercialización de ambas se redujeron al mínimo y 
no resistieron la llegada de las nuevas tecnologías y 
el avance que se puede lograr con un soporte digital 
propio de esta época. 

Hoy, RDP Revista Digital de Posgrado ofrece una 
oportunidad de homologarnos con las disposiciones 
editoriales mundiales que la UNAM ha adoptado, 
como son el acceso abierto y sus distintas modalida-
des de publicación; el respeto a los derechos de autor, 
para los cuales se ha adherido a códigos de ética in-
ternacionales, como instrumentos de transparencia, 
y creado su propio código; el uso de herramientas de 
revisión técnica para evitar el plagio y autoplagio, y 
de nomenclaturas para identificar los objetos digita-
les en el mundo de las publicaciones digitales, entre 
otras políticas editoriales establecidas para transpa-
rentar el conocimiento que se produce en todos los 
continentes; por lo tanto, RDP Revista Digital de 
Posgrado tiene un desafío enorme frente a los nue-
vos implementos tecnológicos que, en conjunto con 
los resultados de las investigaciones, deberán llegar a 
todos los rincones donde haya un lector interesado 
en conocer los avances o resultados de los distintos 
campos de conocimiento que la conforman. 

En esta primera edición semestral en idioma español, 
RDP Revista Digital de Posgrado ofrece el siguiente 
contenido: en la sección principal, "Artículos", se in-
cluyen dos textos de investigación del campo de co-
nocimiento de la Ingeniería, “Estado del arte sobre 

Nota editorial
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el impacto de deslizamientos de suelo y roca en puen-
tes” y “Cálculo numérico de la matriz de flexibilidades 
de vigas de sección variable, con elementos finitos”; en 
el mismo apartado y en representación de las Ciencias 
Sociales, se incluye el artículo de Derecho: “El daño al 
medio ambiente: entidad jurídica para la obligación de 
reparación”. 

La sección "Ensayos" contiene el trabajo del campo del 
Derecho: “Más allá del quehacer jurisdiccional de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación”; así como la 
dilucidación contemporánea, del campo de las Huma-
nidades y las Artes, en el marco de la disciplina de la 
Pedagogía, “Vivir y pensar la construcción de la socie-
dad anarquista desde la realidad mesoamericana, ayer y 
hoy”. En la sección "Reseñas bibliográficas", se podrán 
leer dos recomendaciones desde la arquitectura y la his-
toria, pertenecientes a los títulos: Visiones del neoclásico 
en la Arquitectura y La cultura mexicana en el siglo XX.

Con gran entusiasmo tendemos los puentes de comu-
nicación y conocimiento, como los grandes colosos 
construidos en diferentes puntos geográficos que per-
miten la interacción de sociedades completas; en RDP 
Revista Digital de Posgrado, el investigador, profesor o 
estudiante podrá transitar por lo multidisciplinario y 
emplear las contribuciones como cimiento de sus pro-
pias fortalezas, o posible espacio de escritura de sus in-
quietudes, búsquedas de conocimiento y soluciones de 
investigación. 

Tenemos un magno compromiso con cada uno de los 
participantes del trabajo editorial, que incluye a los 
integrantes del Comité Editorial y Consejo Científi-

co, del Comité de Evaluadores, de los autores, quienes 
han depositado su conocimiento y confianza en este 
proyecto editorial; hemos de mencionar al gran equipo 
conformado por la Dirección General de Publicacio-
nes y Fomento Editorial de la UNAM, de quienes he-
mos recibido apoyo, orientación y profesionalización 
editorial para conseguir la modalidad de publicación 
elegida y las bondades que representa el uso de la tec-
nología en la actualidad; no obstante, más allá de todos 
los colaboradores internos y externos con quienes se 
ha iniciado este camino, tenemos el compromiso con 
nuestra Facultad de Estudios Superiores Aragón, de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, para con-
tinuar enalteciendo la incansable labor de producción 
y difusión de la investigación y la cultura. 

María Elena Jiménez Zaldivar
Directora de RDP Revista Digital de Posgrado

RDP Revista Digital de Posgrado  
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Resumen

En esta investigación se revisan las principales causas y me-
canismos de colapso de puentes ante deslizamientos, princi-
palmente de rocas y suelos. En el primer apartado, se con-
textualizan los deslizamientos en México; en el segundo, se 
describen los deslizamientos sobre estructuras tipo barreras 
flexibles y rígidas; en el tercero, se revisan y discuten los mo-
dos de colapso de algunos puentes estudiados. Por último, 
se propone una metodología para estudiar el impacto de 
deslizamientos de tierra y suelo sobre la superestructura de 
un puente. La finalidad de este trabajo es proporcionar in-
formación para comprender el fenómeno de impacto del 
deslizamiento de desecho de rocas y suelo sobre los puentes, 
así como facilitar el hallazgo de soluciones en el diseño de 
puentes, en investigaciones futuras, y la proyección de me-
didas de protección para puentes ya construidos, cercanos a 
laderas de cerros.

José Antonio Salazar Garrido
Facultad de Estudios Superiores Aragón

Abstract

In this research the main causes and mechanisms of col-
lapse of bridges before landslides, mainly of rocks and soils, 
are reviewed. In the first section, the landslides in Mex-
ico are contextualized; in the second, the landslides on flex-
ible and rigid barrier structures are described; in the third, 
the collapse modes of some bridges studied are reviewed and 
discussed. Finally, a methodology is proposed to study the im-
pact of landslides and soil on the superstructure of a bridge. 
The purpose of this work is to provide information to un-
derstand the impact phenomenon of rock and soil scrap over 
the bridges, as well as facilitate the finding of solutions in 
the design of bridges, in future research, and the projection 
of protective measures for bridges already built, near hillsides.

Estado del arte sobre el impacto de deslizamientos de suelo y roca 
en puentes

marzo-agosto, número 1, 2020

RDP Revista Digital de Posgrado  ARTÍCULO
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Introducción

Actividades antrópicas a lo largo de caminos y autopistas 
impactan y modifican la topografía, temperatura, geo-
morfología y el relieve de los lugares donde se ubican, 
provocando alto riesgo de derrumbes y deslizamientos 
que, en combinación con lluvias y sismos, pueden gene-
rar cargas dinámicas extraordinarias sobre componentes 
estructurales de los puentes. Por ello, es indispensable es-
tudiar datos geológicos, cartográficos y estadísticos, pri-
mero, para evaluar las áreas con riesgo, y segundo, para 
determinar el impacto que generarían los deslizamientos 
sobre las estructuras.

El deterioro de las características originales de las masas 
de tierra rara vez se toma en cuenta en los proyectos de 
puentes y en la prevención del movimiento de suelo por 
deslizamiento. Sin embargo, la estabilidad de las laderas 
depende de que no ocurran cambios intrínsecos y extrín-
secos que modifiquen su forma natural. Un proceso de 
falla parte de un movimiento natural de suelos y rocas 
que se deslizan, hasta que éste se detiene por completo 
y se registran sus daños; el tipo de movimiento indica 
el riesgo que puede generar sobre carreteras y puentes. 
De modo que los movimientos de suelo y rocas con altas 
velocidades y altos volúmenes de desprendimiento incre-
mentarán el riesgo de impacto sobre una estructura que 
se encuentre en una carretera. 

Por lo anterior, es necesario estudiar la susceptibilidad 
de que ocurran eventos de deslizamientos en estructuras 
como puentes, que son indispensables para la comuni-
cación y desarrollo del país. El objetivo de este trabajo 
es realizar un estado del arte de la susceptibilidad de 
deslizamientos de suelo y roca en el país y proponer me-
todologías para evaluar su impacto sobre los puentes.

Metodología

Para la revisión bibliográfica del impacto de deslizamien-
tos en puentes, se emplearon textos sobre el contexto 
geomorfológico de México, entre ellos la vulnerabilidad 
de fenómenos naturales, identificando las estructuras 
principales que pueden ser el foco de catástrofes, además 
de establecer la regionalización de eventos. Asimismo, en 
los textos científicos propuestos se buscará analizar mate-
máticamente el impacto de deslizamientos sobre estruc-

turas, con el fin de ofrecer al final algunas pautas de apli-
cación a puentes.

1.  Contexto de deslizamientos en México

En México hay estructuras geomorfológicas que están en 
función de sistemas de fallas y fracturas en la incidencia 
de catástrofes. La distribución geográfica de dichas estruc-
turas se encuentra bien estudiada por los focos tectónicos 
o sísmicos, así como por la condición hidrogeológica y 
climatológica. En la Figura 1, se ejemplifica la condición 
de las estructuras que se modifican con la construcción 
de puentes y coexisten como factores determinantes de 
su estabilidad.

En este apartado, se presentará una revisión de los traba-
jos realizados sobre la geomorfología y los riesgos natu-
rales por deslizamientos de rocas y suelo en México. Los 
estudios de deslizamientos incluyen el entendimiento del 
proceso, la evaluación del riesgo, la predicción de este ti-
po de fenómeno en el futuro, para gestionar y reducir los 
daños catastróficos y planificar la conservación y la esta-
bilización de laderas. 

Figura 1. Puente Morelos, ubicado en Santo Domingo Tonalá, 
Oaxaca. Fuente: Fotografía de J. A. Salazar G.

https://doi.org/10.22201/fesa.rdp.2020.1.02
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• Parrilla (1996) estudió los procesos de ladera en la 
alta montaña y en áreas volcánicas y encontró que 
éstos inciden de manera especial en la estabilidad y 
evolución geomorfológica de las laderas. El lento 
crecimiento de la vegetación, prácticamente nulo, 
produce inestabilidad y efectos morfológicos de 
gran magnitud (movimientos en masa) en dichas 
áreas.

• Fraustro (1999) reconoció y caracterizó procesos 
geomorfológicos superficiales, como derrumbes, 
deslizamientos y expansión lateral del suelo, rela-
cionados directamente con la sismicidad en la Ciu-
dad de México.

• Flores (2002) identificó las principales unidades 
morfogenéticas (composición de los materiales y 
su relación con el ángulo de reposo), que permi-
tieron distinguir las zonas de mayor ocurrencia de 
procesos de remoción en la Sierra Norte de Puebla. 
Encontró que en los valles erosivos más importan-
tes se concentra la mayor parte de los procesos de 
remoción en masa y concluyó que en las laderas 
hay una mayor inestabilidad, como consecuencia 
de una mayor erosión lateral. Además, sus resul-
tados mostraron que los sitios de construcción de 
carreteras son factores desestabilizadores de los ma-
teriales que conforman las laderas.

• Herrera (2002) mostró la regionalización de desli-
zamientos en el país, siendo las regiones costeras de 
Jalisco, Guerrero, Oaxaca, Chiapas, y las montaño-
sas de Hidalgo y Puebla, las que tienen potencial 
muy alto de deslizamientos. 

• Suárez (2006) desarrolló un mapa de susceptibili-
dad a deslizamientos, a partir de una caracteriza-
ción de niveles de susceptibilidad generados por da-
tos geomorfológicos, estabilidad de taludes, lluvias 
y sismos en las laderas de la Sierra Madre Oriental. 

• Cuanalo (2006) describió las características geo-
morfológicas del estado de Puebla, donde coexis-
ten factores geomorfológicos y meteorológicos que 
provocan deslizamientos de laderas, otro agente 
es la actividad sísmica que prevalece en el lugar. 

• Aceves (2014) identificó áreas susceptibles de des-
lizamientos y flujos de escombros y elaboró un 
inventario preliminar de éstos cerca del volcán 

Citlaltépetl (más conocido como Pico de Ori-
zaba), en Veracruz. El estudio permitió determi-
nar los riesgos geomorfológicos de tipo cualitativo, 
donde se indica el tipo de proceso que puede gene-
rar un peligro en específico, como es el caso de los 
procesos gravitacionales.

• Galindo y Alcántara (2015) analizaron la suscepti-
bilidad a procesos de remoción de masa en las prin-
cipales carreteras de la región de la Sierra Noro-
riental de Puebla. En su revisión, encontraron que 
las áreas de muy alta susceptibilidad corresponden 
a zonas con un relieve muy accidentado, debido 
a su naturaleza geológico-geomorfológica, pero no 
cuentan con registros o evidencias concretas, por lo 
que sugieren elaborar evaluaciones de campo para 
validar resultados.

• García (2017) desarrolló un procedimiento de eva-
luación de riesgos basado en mapas de susceptibili-
dad, para mejorar la calificación de las predicciones 
de amenazas por deslizamientos, en la porción me-
dia de la cuenca hidrográfica del río Necaxa, donde 
se localiza el Sistema Hidroeléctrico Necaxa, Pue-
bla, México.

• Paz (2018) realizó un mapa de riesgos por procesos 
de remoción en masa de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
en el que empleó variables como geología, desni-
vel, densidad de drenaje, suelo y vegetación. Esta 
región está constituida por roca caliza-arenisca al-
terada, por lo que su ladera es inestable de origen 
con desprendimientos, lo que, aunado a lluvias y 
sismicidad, la convierte en una zona vulnerable a 
desastres naturales.

2. Vulnerabilidad de estructuras por 
deslizamientos 

Dentro de la clasificación de movimiento de masas, esta-
blecido en Varnes (1978), se encuentran los deslizamien-
tos de flujos de roca, tierra y residuos, y el riesgo depende 
de su velocidad, magnitud y trayectoria. Para definir tal 
riesgo, se debe modelar la interacción del deslizamiento 
en la estructura. La fase sólida y fluida del material influye 
en el movimiento y en la fuerza de impacto de un flujo de 
suelo (Cui y Zeng, 2015). En este análisis es fundamental 
la comprensión de la carga dinámica del flujo que impac-
tará la estructura, por lo que es necesario el monitoreo 
de los flujos, no obstante, en dicho proceso hay factores 
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incontrolables que impiden comprender cómo ocurre el 
fenómeno (Cui, Choi y Liu, 2018). 

Iverson (1997) presentó un estudio de la física de los flu-
jos de suelos, e identificó algunos modelos y mediciones 
para entender las bases teóricas y el comportamiento de 
los modos de transporte en mezclas de material en fase 
sólida y líquida. Para analizar el impacto dinámico del 
flujo de suelos, se debe incluir la distribución y el tamaño 
de partículas, así como las características del movimiento 
(He, Liu y Li, 2016).

En otros estudios que intentan cuantificar los efectos del 
deslizamiento de tierra, el flujo de lodo-residuos y la caí-
da de rocas, tales efectos se expresan como presiones de 
impacto sobre barreras; sin embargo, todos esos trabajos 
se centran en las barreras hechas y controladas en prue-
bas de laboratorio, que tratan de reproducir y simular el 
efecto real sobre las construcciones, u otras barreras, para 
detener el movimiento de las tierras.

Algunos de esos estudios se realizaron de forma experi-
mental usando barreras rígidas, como lo refieren los si-
guientes trabajos: Teufelsbauer, Wang, Pudasaini, Borja y 
Wu (2011); Vagnon y Segalini (2016); Moriguchi, Bor-
ja, Yashima y Sawada (2009); Pudasaini, Hutter, Hsiau, 
Tai, Wang y Katzenbach (2007); Cui, Chow, Liu y Ng 
(2018); Ahmadipur, Qui (2017); Ahmadipur, Qiu, Shei-
kh (2019); también se han llevado a cabo estudios so-
bre barreras flexibles, aunque son menos: Wendeler, 
Volkwein, McArdell y Bartelt (2018); Tan, D. Y., Yin, J. 
H., Feng, W. Q., Zhu, Z. H., Qin, J. Q., & Chen, W. 
B. (2019); Ng, Song, Koo y Kwan ( 2016); Song, Zhou, 
Choi y Zheng (2019). 

Hay muchos estudios sobre el impacto de la tierra en di-
ferentes tipos de barreras, en la práctica, las rígidas y las 
flexibles, pero no todos se centran en su tipo, sino que 
también consideran otras características, como el movi-
miento o flujo de tierra. En general, la fuerza de impac-
to depende de la velocidad desarrollada por las partículas 
que forman el deslizamiento e impactan los obstáculos. 
En este contexto, la formulación acerca de la fuerza de 
impacto sobre las barreras es diferente, rígidas en general 
pero también flexibles, aun cuando hay coincidencia en 
las acciones de las energías potencial y cinética desarro-
lladas por el deslizamiento. El impacto se evalúa conside-
rando dos partes: una estática y otra dinámica. La presión 
de la parte estática es dinámica al inicio, aunque en forma 
transitoria, ya que al final queda estática, sin embargo, la 
parte dinámica se vuelve estática cuando el movimiento 
de la tierra entra en reposo. 

Las expresiones para barreras flexibles son menos, pero 
significativas. Es necesario considerar las diferencias en-
tre el flujo viscoso y el friccional (Ng, Song, Choi et al. 
2016; Song, Zhou, Choi y Zheng, 2019), asociadas a las 
características geotécnicas del flujo, donde se manifiesta 
el proceso de apilamiento en flujos de fricción que no 
presentan cohesión, sino características de fricción, y el 
mecanismo de deslizamiento en flujo viscoso, que exhi-
be cohesión sin ángulo de fricción. En la práctica, ambas 
condiciones están involucradas. 

En los últimos estudios sobre barreras flexibles, se eviden-
cia que la rigidez del cable es el parámetro principal que 
determina la magnitud de la fuerza de impacto. En este 
sentido, es claro que a medida que aumenta la rigidez del 
obstáculo, se incrementa la fuerza de impacto. Por esta 
razón, las barreras rígidas son más susceptibles al impacto 
del flujo de tierras. La formulación más común empleada 
para describir la fuerza de impacto sobre las barreras se 
basa en el enfoque hidrodinámico:

F = α ρ v2 h                   (1)

donde

α: coeficiente de fricción dinámica

ρ: densidad de flujo de residuos, kg/m3

v: velocidad del flujo, m/s 

h: espesor del flujo, m

Como se ha notado, la fuerza de impacto depende del 
tipo de flujo; si se trata de un flujo viscoso o de fricción, 
o, en algún caso, se ha observado movimiento de rocas so-
bre barreras flexibles (Song, Zhou, Choi y Zheng, 2019), 
provocando una mayor fuerza de impacto, pero rara vez 
ocurre; en la práctica, el flujo viscoso es más peligroso.

En el mismo sentido, en el diseño de barreras de protec-
ción contra avalanchas (Johannesson, T., Gauer, P., Issler, 
P., Leid, K., 2009), las expresiones empleadas para ob-
tener la presión de impacto se consideran en dos partes: 
flujo denso, pdn, y capa fluidizada / transición, junto con 
una capa de polvo (Gruber y otros, 1999), ppn, que se ex-
presan, perpendiculares a la pared, como:

pdn = ρu2 sin2 ϕ                 (2)

y

ppn = f ρu2 sin2 ϕ                 (3)
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donde

u: velocidad del flujo, m/s

ρ: densidad de la avalancha, kg/m3

ϕ: ángulo entre el flujo y el obstáculo, grados

f: factor adimensional

En este caso la presión tangencial se estima con la expre-
sión:

pdt = μpdn                        (4)

donde μ es el coeficiente de fricción entre la pared y el 
material, nieve en este caso. El valor de f está entre 0.5 
y 1. 

3. Impacto de deslizamientos en puentes

En párrafos anteriores, se han establecido las diferen-
tes expresiones que pueden emplearse para determi-
nar la fuerza de impacto sobre las barreras, pero ¿cuán 
susceptibles son los puentes a este fenómeno? Hay 
pocos casos documentados sobre tierra deslizante que 
haya impactado las superestructuras de puentes, bá-
sicamente porque el diseño apropiado debe incluir la 
distancia adecuada entre la superestructura del puen-
te y los cortes de tierra, o la ladera abrupta inestable 
caracterizada por grandes pendientes.

No sólo los puentes son susceptibles al deslizamien-
to de tierra, las estructuras en general también lo 
son, incluidas las habitadas por personas; por ejem-
plo, el daño inducido por esos deslizamientos y ge-
nerados por el terremoto de Wenchuan (provincia 
de Sichuan, China), con magnitud de 8.0, en 2008; 
modelado mediante herramientas matemáticas, em-
pleando hidrodinámica de partículas suavizadas 
(Huang, Zhang, Xu, Xie y Hao, 2012). Este fenó-
meno provocó tres grandes deslizamientos con resul-
tados catastróficos en víctimas humanas y daños es-
tructurales, en particular el ocurrido en Wangjiayan, 
que destruyó cientos de casas. 

En Arabia Saudita, se han empleado con éxito da-
tos de detección remota e investigación de campo, 
identificando varias zonas de deslizamiento y con po-
tencial de erosión, en diez de los cuales saldrían afec-

tados los puentes del valle superior de Tayyah, a lo 
largo de la carretera escarpada Shear, en la región de 
Asir, por deslizamientos de tierra (Youssef1, Al-Ka-
thery y Pradhan, 2015); por fortuna, el daño sólo es 
potencial y se refiere únicamente a la posibilidad de 
daños.

En Turquía, los puentes Idemli (Ozkaya, Cetin y Tu-
lumtas, 2009) son susceptibles a deslizamientos de 
tierra, aunque el movimiento es lento y la inclinación 
del terreno circundante es muy pequeña, por lo que 
sin la implementación del grupo de pilotes debajo 
de cada columna del puente, el daño a la estructura 
será evidente. Este grupo de pilotes conecta el puen-
te a un estrato de tierra más estable, que detiene su 
deslizamiento inducido por capas superiores. El ca-
so es poco crítico, porque el deslizamiento de tierra 
no es repentino y, en consecuencia, no se libera gran 
cantidad de energía cinemática; el material en movi-
miento tampoco toca la superestructura; de hecho, 
el deslizamiento de tierra sólo influye en el grupo de 
pilas. Esto se propone en el diseño de puentes, como 
una solución para los suelos móviles, en este tipo de 
deslizamiento de tierra.

Wang, Chen, He, Liu y Tang (2018) miden y esti-
man la presión de impacto de los flujos de escombros 
en las pilas de los puentes, con base en experimentos 
de laboratorio a gran escala; se trata de un flujo muy 
común y presente en los ríos que producen daños en 
las pilas de puentes. En este caso, la superestructura 
no se ve afectada por el impacto horizontal del flujo 
de escombros, de consistencia viscosa, y conforma-
do en general por flujo de lodo, mas no por flujo de 
escombros granular, como se espera en los cortes de 
carreteras. 

Respecto de lo anterior, hay algunos estudios cen-
trados en el flujo de escombros, en forma de dese-
chos rocosos, como lo exponen de manera marginal 
He (b), Yan, Deng y Liu (2019), donde el terremoto 
de Wenchuan desencadenó una avalancha de rocas 
que impactó varias pilas de puentes, entre éstos el de 
Chediguang, del cual colapsaron más de 100 m (Fi-
gura 2), que es más de la mitad de su longitud; bási-
camente, el impacto fue horizontal y produjo daños 
considerables en la subestructura; el objetivo de este 
último estudio es proteger las pilas del puente Che-
diguang de la posterior caída de rocas; sin embargo, 
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éste no es el único caso donde el deslizamiento de tierra 
causó estragos en puentes; sobre el mismo evento sísmico, 
en China, Yong y Brabhaharan (2010) informan de más 
puentes dañados.

Otros países de Asia, como Filipinas, han registrado da-
ños graves en los puentes durante los tifones que provo-
can inundaciones y deslizamientos de tierra, que impac-
tan de manera lateral los puentes, pero no vertical, en la 
superestructura, aquí hay menos registros de deslizamien-
tos de tierra inclinados directos. En 2016, un sismo de 
magnitud 7 ocurrido en Japón provocó el deslizamiento 
de una montaña en la prefectura de Kumamoto y el pos-
terior colapso del puente Aso-Ohashi (Figura 3).

Al igual que Filipinas, Taiwán es otro país donde los ti-
fones dañan los puentes (Wang y Wang, 2012), también 
por fuerzas laterales inducidas por el flujo de escombros 
sumergidos en agua y deslizamientos de tierra, aunque 
hay menos casos registrados sobre puentes afectados por 
deslizamientos de tierra. En Japón, el caso del puente 
Aso Ohashi, donde ocurrió uno de los fenómenos de 
deslizamientos de tierra más dramáticos, considerando 

el volumen extremadamente grande de tierra detona-
do por el terremoto de Kumamoto, en 2016 (Dang, 
Sassa, Fukuoka, Sakay et al., 2016; Mukunoki, Kasama, 
Murakami, Ikemi et al., 2016; Hung (a), Liu, Lin, Lesh-
chinsky, 2018; Hung (b), Lin, Syu, Chen y Yen, 2018), 
en este caso el puente fue prácticamente pulverizado.

En general, la mayor afectación de puentes inducida por 
la tierra, o las rocas, se ha registrado por fuerzas de impac-
to lateral, debido al flujo de escombros que incluyen un 
gran contenido de agua, flujo de lodo, categorizado como 
flujo viscoso. Hay pocos casos registrados de daños por 
deslizamiento inclinado de la tierra, que hayan impacta-
do directamente la superestructura de puentes.

Los estudios sobre deslizamientos de tierra son amplios, 
pero se centran en determinar las características óptimas 
de las barreras. En esos estudios, se han tomado en cuen-
ta muchas variables, que se incluyen en las expresiones 
propuestas.

Para establecer las diferencias entre los estudios experi-
mentales sobre barreras de impacto de deslizamientos de 

Figura 2. Destrucción parcial del puente Chediguan, en la provincia de Sichuan, China, por el cual circulaban 10 000 vehículos 
en promedio todos los días. Fuente: Xinhua, en china.org.cn (25 de julio de 2009).
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Por otro lado, si las expresiones consideran el tipo de obs-
táculo en la trayectoria del flujo de escombros, es decir, 
barreras rígidas o flexibles, es necesario definir el tipo de 
barrera representado por la superestructura de los puen-
tes; esta condición depende de la forma en que se diseña 
la superestructura, lo que define su rigidez y, en conse-
cuencia, las condiciones de respuesta.

De acuerdo con el tipo de barreras examinadas en los 
estudios de referencia, y estimando las propiedades di-
námicas de la superestructura de puentes, por ejemplo, 
su rigidez, en casos generales y sin errores apreciables, las 
superestructuras de puentes se pueden considerar como 
paredes rígidas en posición horizontal. Esta afirmación 
es más justificada cuando se parte de que, en las inves-
tigaciones, las barreras flexibles son en general redes de 
cables, barreras de filtro flexibles, de hecho, muy flexibles 
comparadas con la superestructura de puentes.

Por las razones expuestas, y sin información experimental 
profunda sobre el impacto del deslizamiento de tierra en 
este tipo de superficie, como la representada por las 
superestructuras de puentes, se considera que las ex-
presiones utilizadas para impactar en barreras rígidas son 
adecuadas para ese tipo de puentes.

tierra y el impacto de deslizamientos de tierra en superfi-
cies horizontales, como las correspondientes a las super-
ficies de carreteras, la primera es que los experimentos se 
desarrollan con paredes laterales confinadas, que permi-
ten orientar las condiciones de deslizamiento, como co-
rresponde al flujo de escombros evaluado.

Aunque la superestructura de los puentes es horizontal y 
no hay condiciones limitadas lateralmente, como en los 
experimentos controlados, la validez de las expresiones 
propuestas y ajustadas en estudios experimentales aplica 
en las superestructuras de puentes que, al final, pueden 
representar una barrera, no vertical, aunque sí una de ti-
po inclinado (Shen, Zhao, Zhao, Dai y Zhou, 2018) y, 
en los experimentos, la pared lateral reduce la velocidad 
y la energía del flujo, pero permite que la masa se mueva 
junta. 

En condiciones naturales con deslizamiento masivo de 
tierra, no hay paredes que frenen la energía cinética de-
bido al movimiento masivo del flujo, sin embargo, ese 
movimiento tiende a dispersarse de forma lateral al des-
lizarse. En otras palabras, hay una compensación en los 
efectos entre el experimento de laboratorio controlado y 
las condiciones naturales de la tierra.

Deslizamiento

a) b)

Figura 3. a) Deslizamiento de tierra sobre el puente Aso Ohashi, en Japón. el círculo indica el área del colapso; b) desplome 
del puente Aso Ohashi. Fuentes: a) elnuevodiario.com (17 de abril de 2016); b) El Diario de Coahuila (17 de abril de 2016).
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En este contexto, como se ha citado en este trabajo, hay 
dos métodos simples ampliamente aceptados: el hidro-
dinámico y el hidrostático (Tan, Yin, Feng, Zhu, Qin y 
Chen, 2019) y se consideran válidos para estimar el im-
pacto en las superestructuras de puentes. 

En conclusión, como se refiere en el estudio anterior, la 
expresión que puede emplearse, de acuerdo con las con-
diciones descritas para la cubierta de la superestructura 
de puentes, es la que se presentó en la ecuación 1; pero la 
ecuación hidrostática general también es válida, es decir:

F = 0.5 k ρ g h2w                                       (5)

donde:

k: coeficiente de empuje de tierra, adimensional

g: aceleración de la gravedad, m/s2

w: ancho de la superficie de impacto, m

En ambos casos, las consideraciones hidrodinámicas e hi-
drostáticas, los coeficientes de presión dinámica, α, y el 
de presión de la tierra, k, son los parámetros por definir 
en primera instancia.

Canelli (2012) propuso 1.5 – 5.5 para el coeficiente de 
presión dinámico en barreras rígidas, en forma similar a 
la superestructura del puente. Sin experimentos detalla-
dos, aquí se establece 3.5 como el valor promedio para 
la superestructura de puentes. El coeficiente de presión o 
empuje de la tierra en las cubiertas de superestructura de 
puentes es de 9, estimado en función de los valores pre-
sentados en el mismo documento (Tan et al., 2019), y se 
hace referencia a Lichtenhan (1973) y Armanini (1997), 
tomando el valor promedio sugerido por Lichtenhan, de 
7 – 11, y coincidente con el valor considerado por Arma-
nini, de 9.

En las dos expresiones expuestas para determinar el im-
pacto se requiere definir el área de impacto; para evitar es-
ta necesidad, se considera la presión, sin tomar en cuenta 
la profundidad del flujo de escombros, dada por h en la 
expresión 5 así como el ancho w, debido a que, en una 
condición de deslizamiento natural, es difícil definir con 
precisión la sección transversal del movimiento de masas, 
que en general es caótico.

La tarea en ambos casos es calcular la densidad del material, 
la velocidad en la expresión 1, y el grosor de los escombros 

en la expresión 5; los datos se pueden determinar por la 
pendiente, las características del material y el espesor esti-
mado de la probable masa deslizante del flujo de escom-
bros.

Es evidente que, a mayor inclinación de la masa en movi-
miento, la velocidad de ésta aumenta, y en material roco-
so la densidad es mayor, por lo que predecir el espesor del 
flujo puede ser más complicado.

La presión normal en la superestructura de puentes de-
pende de la pendiente del terreno, ϕ, como se indica en 
las expresiones 2 y 3, de lo que resulta:

Pnhd = 3.5 ρ v2 sin2 ϕ               (6)

y

Pnhs = 4.5 ρ g h sin2 ϕ               (7)

donde:

Pnhd: presión hidrodinámica normal

Pnhs: presión hidrostática normal

La presión tangencial en la cara superior de la plataforma 
de la superestructura del puente se determina conside-
rando el coeficiente de fricción entre el flujo de material 
y el material de la superficie, dados por μ, en expresiones 
resultantes similares a la expresión 4:

Pthd = μ Pthd                                          (8) 

y

     Pths  = μ Pths                  (9) 

Respectivamente.

Las últimas expresiones propuestas para estimar la fuer-
za del impacto o la presión sobre las barreras incluyen 
el número de Froude, Fr, porque Hübl et al. (2009) ob-
servaron que el método hidrodinámico no pronostica de 
forma adecuada los flujos de escombros con bajas veloci-
dades y altas profundidades, ya que el método hidrostá-
tico no puede proporcionar un resultado satisfactorio en 
la predicción de flujos con altas velocidades y bajas pro-
fundidades de flujo, como se menciona en el trabajo de 
Tan et al. (2019). En este contexto, el número de Froud 
se define con la expresión:

Fr = v/(g h) 0.5                                           (10)
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Cui (2015) propuso la siguiente expresión para estimar 
la presión de impacto, considerando las observaciones 
hechas por Hübl (2009).

Pimpact = 5.3 Fr – 1.5 ρ v2                                     (11)

Esta expresión se puede emplear con independencia de 
las condiciones hidrostáticas o hidrodinámicas que se han 
considerado, aunque su forma se parece más a la propues-
ta del método hidrodinámico.

En última instancia, el número de Froude incorpora am-
bos factores, incluidos en condiciones hidrostáticas e hi-
drodinámicas, es decir, la velocidad del flujo de tierra y 
su espesor. De la misma forma que las ecuaciones 6 y 7, 
el componente de presión normal, Pnimpact, se ve afec-
tado por la pendiente del deslizamiento del terreno, ϕ.

Pnimpact = 5.3 Fr – 1.5 ρ v2 sin2 ϕ             (12)

La componente tangencial sobre la superficie superior de 
la superestructura resulta de multiplicar la expresión 12 
por el coeficiente de fricción, μ.

Las ecuaciones propuestas se encuentran entre muchas 
otras derivadas de estas tres formas generales de expre-
siones, para estimar la presión o la fuerza del impacto. 
La estimación del impacto en las cubiertas de las superes-
tructuras de puentes depende de las variables expuestas, 
pero se comentó que en la determinación de las variables 
no es tan fácil reproducir el impacto. Para calcular la ve-
locidad en este tipo de flujo, es complicado considerar 
todas las variables que definen dicho parámetro; para ello, 
se sugiere consultar algunas publicaciones (Songbai Guo, 
2015; Santi y Cannon, 2008), pero su estudio e imple-
mentación requieren de más tiempo de investigación, lo 
que no se contempla en este caso. 

Sin entrar en mayores detalles, en este trabajo se ejempli-
fica la aplicación de las expresiones, con el fin de compa-
rar los valores obtenidos con cada una de ellas. Sin tomar 
en cuenta la pendiente del flujo de escombros, se consi-
deran 3 m de espesor de dicho fujo, 5 m/s de este mismo, 
con un peso específico de 2 000 kg/m2, que interviene 
en las tres expresiones, suponiendo una masa compacta 
de tierra.

Después de sustituir este valor en las expresiones corres-
pondientes, los resultados indican que la expresión hi-
drostática arrojó 264.87 kPa, mientras que la ecuación 

hidrodinámica, 175 kPa; y al determinar la presión su-
perficial, considerando el número de Froude, se obtuvo 
299.49 kPa. Estos resultados, en apariencia diferentes, 
conservan la tendencia observada en otros estudios (Tan 
et al., 2019; He, Liu y Li, 2016).

En esas condiciones, la diferencia entre los resultados 
no es tan grande, teniendo en cuenta la naturaleza de 
las variables y, en algunos casos prácticos, el valor mayor 
se puede considerar aceptable, de manera conservadora. 
Este resultado refuerza la idea de incluir el número de 
Froude en el cálculo de la fuerza, o presión de impacto, 
y responde también a la situación observada por Hübl 
(2009), en la cual no es confiable ni aplicable el método 
hidrodinámico para un espesor mayor de flujo de escom-
bros con velocidad baja, que da el valor más bajo, pero el 
modelo hidrostático se aproxima de manera aceptable a 
la expresión que propone incluir el número de Froude.

Conclusiones

Para analizar la vulnerabilidad de las superestructuras 
de puentes ante deslizamientos de laderas, es necesario 
buscar en todas las áreas multidisciplinarias elementos 
que soporten las futuras investigaciones y aporten a la 
comprensión del comportamiento de este fenómeno. Se ha 
expuesto la posibilidad de cuantificar la fuerza de impacto 
o la presión inducida por el impacto del deslizamiento de 
tierra en las cubiertas de las superestructuras de puentes.

Tres expresiones son válidas con sus correspondientes 
condiciones o limitaciones. En apariencia, resulta más 
adecuado para el fenómeno la expresión que incluye el 
número de Froude, que de alguna forma está asociada al 
modelo hidrodinámico también presentado.

En el mundo se registran pocos casos sobre el flujo de 
escombros que impacta la superestructura de los puen-
tes, pero, al parecer, no consideran en su diseño el efecto 
debido al flujo de tierras, con sus variadas formas y com-
ponentes.

La diferencia entre los estudios de referencia orientados 
básicamente a las barreras rígidas, aunque también a las 
barreras flexibles en menor grado, es la información expe-
rimental que abunda sobre ellas, pero los estudios orien-
tados al impacto sobre puentes por deslizamientos de tie-
rra prácticamente no existen. 

https://doi.org/10.22201/fesa.rdp.2020.1.02
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Éste es un intento por describir el fenómeno, aprovechan-
do los estudios centrados en las barreras de protección, 
pero se requiere práctica experimental para comprender 
mejor la fuerza de impacto en esta condición, por ejem-
plo, en la superestructura del puente.   
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Resumen

En este trabajo se derivan las propiedades de flexibilidad 
de elementos de una viga de sección variable, mediante la 
aplicación del segundo teorema de Castigliano, consideran-
do la energía complementaria de deformación por flexión 
y cortante. Se propone la integración de los coeficientes de 
flexibilidad de forma numérica, por medio de una discreti-
zación del dominio, con elementos finitos rectangulares de 
primer orden. Al final, el método de cálculo propuesto se 
aplicará a la solución de una viga ahusada, discretizada con 
un máximo de cinco de elementos finitos. Se muestra que 
dicho procedimiento es general y se puede aplicar a vigas 
de sección variable, cuya sección transversal sea compleja, 
lo que permitirá obtener soluciones numéricas satisfactorias 
con tres elementos finitos para viga con una relación peral-
te-longitud del orden de diez.

Ricardo Heras Cruz
Facultad de Estudios Superiores Aragón

Universidad Nacional Autónoma de México

Abstract

In this work, the flexibility properties of variable cross section 
beams are derived, through the application of the second the-
orem of Castigliano; considering the complementary energy 
by bending and share forces. To perform the integration of the 
flexibility coefficients, a numerical method, which considers the 
discretization of the beam domain with first order rectangular 
finite elements, in conjunction with the Gauss rule, is proposed. 
At the end of the work, the proposed method is applied to a 
tapered beam that has been discretized with a maximum of five 
finite elements. It is shown that the method is general, and that 
it can be applied to beams of variable section in which the cross 
section can be complex. The results shown that no more than 3 
finite elements are needed to discretize the domain of beams in 
which, the ratio height-length is of the order of ten.
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Introducción

El uso de elementos estructurales de sección varia-
ble, no-prismáticos, se ha extendido en la práctica de 
la ingeniería civil, para la construcción de diferen-
tes obras de infraestructura: puentes, edificios, esta-
dios, entre otras, porque permite optimizar las seccio-
nes, minimizando el peso, sin afectar su capacidad 
estructural que le ayuda a resistir las cargas que soporta.

Este tipo de vigas se puede clasificar en dos grupos: las 
vigas ahusadas (en inglés, tapered beams), Figura 1, en 
las que x y y son ejes de simetría; y las vigas acarteladas 
(en inglés, haunched beams), Figura 2, en las que sólo el 
eje y es simétrico (Alemdar, 2011; Attarnejad, Shahba y 
Jandaghi, 2011; Beltempo, Balduzzi, Alfano y Auricchio, 
2015).

Figura 1. Viga ahusada. Elaboración: Jaime Retama
 Velasco.

Figura 2. Viga acartelada. 
Elaboración Jaime Retama Velasco. 

Hoy en día, se cuenta con muchas formulaciones nu-
méricas que consideran el efecto de variación de la sec-
ción transversal en toda la longitud de una viga, en sus 
propiedades de rigidez y flexibilidad; sin embargo, no es 
sencillo encontrar un modelo que ofrezca resultados exac-
tos, por lo que el modelado numérico de este problema 
sigue siendo un tema de estudio en diferentes áreas de la 
ingeniería (Alemdar y White, 2005; Alemdar, 2011; At-
tarnejad et al., 2011; Eisenberger, 1991; Balduzzi, Mor-
ganti, Auricchio y Reali, 2017; Beltempo et al., 2015).

Diferentes autores han utilizado polinomios, funciones de 
Green, series de Taylor y el método de Frobenius para ob-
tener una solución aproximada de las ecuaciones diferen-
ciales que rigen el comportamiento de una viga (Eisenber-
ger, 1990; Banerjee y Williams, 1986; Eisenberger, 1994; 
Zhang, Zhou, Xv y Lu, 2011; Veiskarami y Pourzeynali, 
2012). Esto ha permitido llegar a soluciones aproxima-
das en puntos discretos de la viga y, al combinarse con el 
método de los elementos finitos, es posible obtener fun-
ciones de forma a partir de las ecuaciones diferenciales.

Otro método de uso generalizado por diversos au-
tores es el de las flexibilidades, o de las fuerzas (Alem-
dar y White, 2005; Alemdar 2011; Attarnejad et al., 
2011), el cual satisface el equilibrio en cualquier pun-
to a lo largo del elemento; por ello, se le considera un 
método exacto de análisis estructural (Przemieniec-
ki, 1985; Sack, 1994; Gallagher, 1975); la aplicación 
de este procedimiento implica la integración de una 
función en el dominio de la viga; para secciones com-
plejas, es preferible integrar con un método numérico.

En este trabajo, se emplea el método de las fuerzas para 
calcular los coeficientes de flexibilidades de vigas de 
sección variable, y su integración numérica mediante 
la regla de Gauss. Para ello, se recurre a una discretiza-
ción del volumen de la viga por medio de elementos fi-
nitos en dos dimensiones, lo que ayudará a minimizar 
el error de integración asociado a la aproximación nu-
mérica, a medida que se aumenta el número de elemen-
tos (Pilkey, 2002; Carrera, Giunta y Petrolo, 2011).

1. Teoría de vigas

La teoría de vigas simplifica el problema de sólidos a un 
problema unidimensional; se considera que la longitud es 
mucho mayor a las dimensiones transversales de la viga; 
cargas que actúan son perpendiculares a su eje longitudinal, 
el cual coincide con su eje centroidal. Las ecuaciones que 
rigen el comportamiento de una viga permiten definir su 
cinemática de deformación y las fuerzas internas, a partir 
de la curva de deflexión. Hay dos construcciones teóricas 
fundamentales que ayudan a describir la cinemática de de-
formación de una viga: la teoría de vigas de Euler-Bernou-
lli y la teoría de vigas de Timoshenko (Wang et al., 2000).

De la Figura 3, para relaciones de longitud-peralte ma-
yores o iguales a diez, se tiene que la viga se comporta de 
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acuerdo con la teoría de Euler-Bernoulli, y para relacio-
nes menores a diez, su comportamiento se apega más a 
la teoría de Timoshenko.

Al interpretar la Figura 4, se observa que conforme au-
menta la relación longitud-peralte, la contribución del 
momento flexionante, en la flexión de la viga, se vuelve 
dominante; en el caso contrario, en vigas peraltadas, la 
flexión por fuerza cortante se incrementa, por lo que es 
necesario tomar en cuenta su contribución.

Figura 4. Contribución del momento y cortante en la flexión de 
vigas. Elaboración: Jaime Retama Velasco.

1.1. Euler-Bernoulli

En la teoría de vigas de Euler-Bernoulli se asume que las 
secciones planas y normales al eje axial de la viga, antes 
de la deformación, permanecen planas, y normales al eje 
después de la deformación, como se representa en la Fi-
gura 5. Para establecer las ecuaciones que gobiernan este 
problema, se considera que la función v(x), que describe 
la deflexión del eje axial, satisface la ecuación diferencial 
de equilibrio (Reddy, 2019; Wang, Reddy y Lee, 2000; 
Carrera et al., 2011; Oden y Ripperger, 1981): 

donde E es el módulo de elasticidad del material;  I es el 
momento de inercia de la sección transversal de la viga y q 
define la carga transversal, distribuida de manera unifor-
me. Estas funciones dependen de x; la longitud de la viga 
está dada por L; la función de la curva elástica v(x) debe 
satisfacer la ecuación de equilibrio 1 y las condiciones de 
frontera, esenciales y naturales. Para vigas en las que la 
sección transversal varía a lo largo de su longitud, la ecua-
ción diferencial 1 se reescribe en la forma siguiente:

y para el caso en que la sección transversal y el módulo de 
elasticidad sean constantes, se tiene:

En ambos casos, sección variable y sección constante, la 
ecuación diferencial es no-homogénea y lineal de cuarto 
orden; para la sección variable los coeficientes varían en 
x, mientras que para la sección constante los coeficientes 
son constantes.

 

   1. 2. Timoshenko

En la teoría de vigas de Timoshenko, se asume que las sec-
ciones planas y normales al eje axial permanecen planas 
antes de la deformación, pero no normales al eje después

(2)

(3)

Figura 5. Cinemática de la viga de Euler-Bernoulli.          
Elaboración: Jaime Retama Velasco.

https://doi.org/10.22201/fesa.rdp.2020.1.03
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Figura 3. Relación entre longitud y peralte para vigas. 
Elaboración: Jaime Retama Velasco.
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 de la deformación (Reddy, 2019; Wang et al., 2000; Oden 
y Ripperger, 1981), como en la Figura 6. Bajo esta con-
sideración, las deformaciones cortantes son diferentes de 
cero, por lo tanto, la rotación de las secciones alrededor del 
eje axial no son la derivada de la función de deflexión v(x). 
Para definir la rotación, se introduce la función indepen-
diente ψ(x), por lo que el equilibrio de la viga está dado por:

   
    (4a)

                                                                               

donde G es el módulo de elasticidad cortante, A es el área 
de la sección transversal de la viga y k es el coeficiente de 
corrección por cortante, que toma en cuenta la diferencia 
entre el estado real parabólico de los esfuerzos por cor-
tante y su idealización constante en la teoría de vigas.

La solución exacta de las ecuaciones diferenciales que 
gobiernan el problema de flexión en vigas, Euler-Ber-
noulli y Timoshenko, demanda operaciones matemáti-
cas que pueden tornarse complejas, cuando las condi-
ciones de geometría y de material varían a lo largo del 
eje axial de la viga. Por ello, es preferible llegar a esa solu-
ción mediante los métodos energéticos de la mecánica.

2. Energía complementaria de deformación

En la Figura 7 se muestra un elemento barra sujeto a la 
acción de los seis elementos mecánicos que se tienen en el 
espacio:  fuerza normal, N; fuerza cortante, VX; fuerza cor-
tante, Vy; momento flexionante, My; momento flexionante, 
Mz; y momento torsionante, T (Oden y Ripperger, 1981).

El problema de una barra se obtiene al establecer hipótesis 
que permiten simplificar la problemática tridimensional 
de los sólidos, a la de un elemento definido en una sola 
dimensión. Bajo esta condición, las variables de campo 
del problema se definen a lo largo del eje axial x de la 
viga. Para la barra mostrada en la Figura 7, de un material 
elástico y lineal, la densidad de energía complementaria 
de deformación, área sobre la curva σ-ε, se expresa como,

      (5)

donde σ
x
 y ε

x
 son el esfuerzo y la deformación unitaria a 

lo largo del eje axial; para obtener la energía complemen-
taria total de la barra, Uc, la ecuación 5 se integra en todo 
su volumen: 

      (6)

Al considerar los elementos mecánicos definidos en la 
Figura 7, y su efecto en la energía de deformación de la 
barra, la ecuación 6 se reescribe en su forma general (Gh-
ali y Neville, 2017; Przemieniecki, 1985; Sack, 1994):

(7)
Figura 6. Cinemática de la viga de Timoshenko.               

Elaboración: Jaime Retama Velasco.

    (4b)

https://doi.org/10.22201/fesa.rdp.2020.1.03
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Para el problema de un elemento barra definido en el pla-
no de análisis x-y, la ecuación 7 se reduce a:

    (8)

Las ecuaciones 7 y 8 son válidas para materiales con un 
comportamiento elástico y lineal; además, se consideran 
pequeñas deformaciones.

3. Matriz de flexibilidades

Para derivar la matriz de flexibilidades del elemento viga, 
se utiliza el segundo teorema de Castigliano, que es-
tablece: “la parcial de la función que define la energía 
complementaria de deformación [dada por las ecuaciones 
7 u 8], respecto a una fuerza externa, Pi, es igual al des-
plazamiento di en el punto de aplicación de la carga”, y 
se expresa como:

(9)

Aquí la fuerza externa Pi se define de forma general 
para denotar una fuerza puntual o un momento. Lo 
mismo para el caso del desplazamiento, di, que puede 
ser una traslación o una rotación.

En la Figura 8, se muestra la viga isostática asociada para 
el caso de una viga de sección variable, tipo ahusada. Para 
obtener la matriz de flexibilidades, se aplica el segundo 
teorema de Castigliano, definido por la ecuación 9; se con-
sidera la energía de deformación por flexión más cortante.

Los coeficientes de flexibilidades se expresan como:

(11a)

(11b)

(11c)

En las ecuaciones 11 (a, b, c,) se observa que la contri-
bución de la energía de deformación por cortante sólo 
afecta el coeficiente de flexibilidad f11; el resto de ellos 
son los mismos que cuando sólo se considera la energía 
por flexión.

4. Elemento finito

Para llevar a cabo la integración de los coeficientes de 
flexibilidades (dados por las ecuaciones 11) en todo el 
volumen de la barra, se hace una discretización del domi-
nio por medio de elementos finitos en dos dimensiones 
(Pilkey, 2002). Este procedimiento permite simplificar la 
integración de los coeficientes de flexibilidades, cuando 
se tienen secciones complejas; se considera que el ancho 
de la sección transversal de la viga es constante, por lo 
que sólo se realiza una integral de área en el plano x-y; 
para ello, se utilizan elementos planos rectangulares 
de cuatro nodos de primer orden (Zienkiewicz, Taylor y 
Zhu, 2013; Rao, 2018; Fish y Belytschko, 2008).

     4. 1. Elemento rectangular de primer orden

La formulación de un elemento finito rectangular de 
cuatro nodos, empleado para discretizar el dominio de 
la viga, corresponde a un elemento con características 
geométricas particulares. En la Figura 9 se muestra el 
elemento finito, cuyas caras opuestas son paralelas y los 
ángulos internos son rectos. Las coordenadas nodales del 

https://doi.org/10.22201/fesa.rdp.2020.1.03
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Figura 8. Viga ahusada isostática. 
Elaboración: Jaime Retama Velasco. 



RDP Revista Digital de Posgrado   RDP Revista Digital de Posgrado
Especialización 
en PuentesARTÍCULO

27

elemento son (xi,yi) para i=1, 2, 3, 4. El espesor del ele-
mento es el ancho, B, de la viga.

Figura 9. Elemento rectangular de primer orden. Elaboración: 
Jaime Retama Velasco. 

Las dimensiones del elemento en el mundo real, Figura 
9, son 2a × 2b × B. La formulación del elemento finito se 
hace en el sistema de coordenadas naturales locales al ele-
mento (ξ,η), mundo padre, con su origen localizado en el 
centro de dicho elemento, Figura 10. Las dimensiones del 
elemento en el mundo padre son de 2 × 2 × B.

Figura 10. Elemento rectangular isoparamétrico de primer orden. 
Elaboración: Jaime Retama Velasco. 

Las funciones de forma que permiten pasar del mundo 
real de la Figura 9, al mundo padre de la Figura 10, y 
viceversa, se expresan como:

Con las funciones de forma derivadas a partir de la 
ecuación 12, y con las coordenadas nodales del ele-
mento de la Figura 9, se tiene que la interpolación de la 
geometría, para una viga de sección variable y simétrica 
respecto al eje x, en las direcciones horizontal y vertical, 
está dada por:

donde x1, x2, y1  y  y2 son las coordenadas nodales del ele-
mento, Figura 9. De acuerdo con la geometría de la viga y 
la discretización mediante elementos finitos, se tiene que 
y3= -y2  y  y4= -y2, lo que permite simplificar las funciones 
que describen la geometría.

Figura 11. Viga discretizada con elementos finitos. Elaboración: 
Jaime Retama Velasco. 

Para fines de integración, el elemento viga se debe dis-
cretizar en un número determinado de elementos finitos, 
que permita una integral más aproximada y evite proble-
mas numéricos con el jacobiano de la transformación (Fi-
gura 11). En concordancia con lo anterior, los coeficien-
tes de flexibilidades se cambian del sistema coordenado 
(x,y) al sistema natural (ξ,η) por medio de:

    (12)

    (13a)

    (13b)
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donde el jacobiano J se define por:

Para una numeración anti-horaria de los nodos del ele-
mento finito de la Figura 9, el jacobiano debe ser mayor 
o igual a cero, que en conjunto con las ecuaciones 13-15, 
permiten reescribir los coeficientes de flexibilidades de la 
viga, en función de las coordenadas locales naturales da-
das en la Figura 10:

(16a)

(16b)

5. Integración numérica

Una vez realizada la transformación de los coeficientes de 
flexibilidades, del sistema real al sistema local natural, se 
procede a su integración en el mundo padre usando una 
regla de integración, como la de Gauss (Zienkiewicz et 
al., 2013; Vázquez y López, 2001); para ejemplificar la 
aplicación de la regla de Gauss, se utilizan dos puntos en 
cada dirección; sin embargo, para mejorar los resultados 
numéricos, se requieren más puntos de integración.

Para un coeficiente cualquiera f(ξ,η), función dependien-
te de las coordenadas locales naturales, el cambio de va-
riables al sistema local natural da por resultado:

La integración numérica de la ecuación 17 se obtiene al 
realizar la sumatoria de la función, evaluada en cada uno 
de los puntos de integración de Gauss, multiplicada por 
los respectivos pesos:

En la Figura 12, se muestra la localización de los pun-
tos de integración de Gauss en el elemento padre; esos 
mismos puntos de integración y sus respectivos pesos se 
presentan en la Tabla 1 (Vázquez y López, 2001).

Figura 12. Dos puntos de Gauss. Elaboración: Jaime Retama 
Velasco. 

     

La regla de Gauss permite integrar de forma exacta una 
función de hasta 2n – 1 grados, donde n es el número 
de puntos de Gauss; con dos puntos es posible integrar 
una función de tercer grado. Sin embargo, en el caso de 
la integración de los coeficientes de flexibilidades para 
elementos de sección variable, se tienen funciones que 
involucran divisiones de polinomios, por lo que se deben 
utilizar más puntos de integración, con el fin de minimi-
zar el error numérico.

    (17)

https://doi.org/10.22201/fesa.rdp.2020.1.03
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Tabla 1. Cuadratura de Gauss de 2 por 2.

Elaboración: Jaime Retama Velasco.

(16c)

(18)

(15)
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6. Ejemplo de aplicación

Con objeto de mostrar el procedimiento de cálculo pro-
puesto para integrar los coeficientes de flexibilidades, 
mediante la discretización de la sección con elementos 
finitos, se ejemplifica el cálculo numérico de una viga de 
sección variable, tipo ahusada, como la mostrada en la 
Figura 13. Los datos del problema son:

• Módulo de elasticidad 

• Relación de Poisson μ = 0.20

• Coeficiente de forma κ = 1.20

• H1 = 40 cm

• H2 = 20 cm

• L = 300 cm

• B = 15 cm

El propósito de esta ejemplificación sólo es mostrar las 
ventajas de utilizar un método de integración numérica, 
junto con una discretización del volumen de la viga, por 
medio de elementos finitos. Por ello, no se consideran 
condiciones de carga aplicadas en la viga.

Resultados

Los resultados derivados del presente estudio se muestran 
en las tablas 2 y 3; se incluyen dos casos: uno considera la 
energía de deformación por flexión (teoría de Euler-Ber-
noulli), el otro, las energías de deformación de flexión 
más cortante (teoría de Timoshenko).

En la Tabla 2, se presentan los resultados obtenidos con la 
teoría de Euler-Bernoulli, cuando se discretiza el dominio 
con un máximo de cinco elementos finitos; nótese que en 
la última columna se incluyó como referencia la integral 
exacta de los coeficientes de flexibilidades; estos valores 
se obtuvieron con ayuda de un programa de cálculo nu-
mérico.

En la Tabla 3, se muestran los resultados del caso en el que 
se aplicó la teoría de vigas de Timoshenko. Al igual que 
para el caso de Euler-Bernoulli, se incluyen los resultados 
de una integral exacta de los coeficientes de flexibili-
dades, obtenidos con un programa de cálculo numérico.

Tabla 2. Coeficiente de flexibilidad. Euler-Bernoulli.

Elaboración: Jaime Retama Velasco.

Tabla 3. Coeficiente de flexibilidad. Timoshenko.

https://doi.org/10.22201/fesa.rdp.2020.1.03

Figura 13. Viga ahusada. Elaboración: Jaime Retama Velasco. 

Elaboración: Jaime Retama Velasco. 
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Conclusiones

Este trabajo muestra un procedimiento para calcular 
de forma numérica la integral de los coeficientes de 
flexibilidades de un elemento viga, de sección varia-
ble, tipo ahusada o tapered. Para ello, se consideró una 
discretización del dominio por medio de elementos 
finitos rectangulares de primer orden, definidos en el pla-
no. El método de cálculo demuestra ser viable para apli-
carse a problemas en los que se tengan secciones transver-
sales de vigas que varíen de forma compleja.

En este método, se recomienda utilizar un mínimo de 
tres elementos finitos, en el caso de aplicar una regla de 
integración de 2 puntos de Gauss, y si se usaran 3 puntos 
de integración, se sugiere un mínimo de dos elementos 
finitos. Lo anterior es válido para ambos tipos de formu-
laciones: Euler-Bernoulli y Timoshenko. 
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Resumen

El tema forma parte de un proyecto cuyo objeto es el dere-
cho de las energías. Este trabajo se aboca al concepto jurídico 
de daño ambiental desde la doctrina y normas del derecho 
ambiental; se propone un enfoque donde prevalezcan las 
personas y el derecho a un ambiente sano para el desarrollo, 
como los elementos propios que justifican un modo de ser 
de la responsabilidad por daños y de la reparación integral. 

Abstract

This subject is a piece of a project whose objective is energy 
law. This work is focused on the legal concept of environmen-
tal damage from the perspective, doctrine and norms of envi-
ronmental law. An approach where the people and the right 
to a healthy environment prevail is proposed, as their own 
elements that justify a responsible way of being for damages 
and integral repair.
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Introducción

A lo largo del texto se analiza el concepto de ambiente,1 
según las definiciones provenientes de la doctrina autori-
zada y la conceptualización normativa nacional e inter-
nacional; es decir, el ambiente como medio humano, el 
espacio compuesto por un conjunto de elementos natu-
rales y artificiales o inducidos por el hombre, que hacen 
posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y 
demás organismos vivos,2 cuyas propiedades convierten al 
espacio en el objeto de un derecho subjetivo fundamental 
y, al mismo tiempo, en una cosa de interés público supra-
individual. 

En estos términos, de inicio es posible considerar que el 
daño ambiental será el perjuicio propinado a un bien co-
lectivo e indivisible, cuya ocurrencia impide el ejercicio 
del derecho fundamental relativo. El punto de partida lo 
constituye el ambiente como objeto de un derecho colec-
tivo y el daño con características de perjuicio reparable, 
aún en dificultades reales para su acreditación. El objeto 
de este trabajo es la configuración efectiva del daño como 
presupuesto necesario para dar nacimiento a la obligación 
de reparación del ambiente.3 

El daño al ambiente en la doctrina

Para Couture (2004), daño es “lesión, detrimento o me-
noscabo, causado a una persona, en su integridad física, 
reputación o bienes” (p. 227). Una definición relacionada 
de manera estrecha con los intereses jurídico e individual 
para fines de reparación. En sentido similar, López (2004) 
recuerda que “la palabra daño proviene de la voz latina 

damnum, que significa deterioro, menoscabo, destruc-
ción, ofensa o dolor que se provoca en la persona, cosas, 
valores morales o sociales de alguien” (Trigo y López, p. 
410), el mismo autor cita a Vázquez (1993), para quien 
“el daño es la lesión a un interés jurídico”, donde “el inte-
rés es el núcleo de la tutela, porque los derechos, los bie-
nes en general, están regulados en vista de la satisfacción 
de intereses” (Vázquez en Trigo y López, 2004, p. 411). 
Este último concepto legitima la posibilidad, dentro de 
la responsabilidad por daños, del menoscabo al interés 
jurídico por un derecho reconocido y tutelado; el aporte 
de la propuesta consiste en poner atención a la titularidad 
de un derecho, independizado de las cosas, corpóreas o 
incorpóreas, y, mejor aún, de la pertenencia o no de éstas 
a un patrimonio; se trata sólo del ambiente como cosa 
útil, debido a esto es materia de derechos y obligaciones.4 
En los conceptos de los autores consultados domina la 
identidad de perjuicio que sufre el titular de derechos e 
intereses, causado por otro, aunque no toda molestia o 
frustración personal deba ser daño indemnizable. 

La doctrina ambientalista de finales del siglo pasado (Hut-
chinson en Mosset y Donna, 1999a)5 discurrió acerca del 
“criterio para determinar el grado de impacto a partir 
del cual existe un daño ambiental" (pp. 31-33), pese al 
desacuerdo sobre el concepto de medio ambiente, del que 
depende la configuración del daño ambiental (Cabanilla, 
1996). Las propuestas se abrieron paso a partir del daño 
individual y de la disciplina de los responsables en las re-
laciones de vecindad, causado por humo o emanaciones, 
por filtraciones de humedad, o por sustancias explosivas, 
originados en sus propiedades.6 La elaboración doctri-
nal, autoral y jurisprudencial, no ha cejado; durante la 

1 En coincidencia con la doctrina que dio razones acerca de la conveniencia de la locución “ambiente” y la justificación acerca de “medio ambiente”. Esta 
autora aún prefiere el uso de “medio ambiente” en algunas normas. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) se refiere al medio 
ambiente en varios artículos, por ejemplo, cuando reconoce el derecho fundamental relativo. Igualmente, tal expresión se encuentra en los documentos 
jurídicos internacionales, entre muchos otros, la “Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo” de la Conferencia de las Naciones Unidas de 
1992. Sin embargo, también la CPEUM toma el término “ambiente” para delimitar las facultades del Poder Legislativo mediante el Artículo 73, Fracción 
XXIX, letra G. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente” define el ambiente con el sentido doctrinal de objeto de un conjunto 
de normas. Véanse Referencias al final de este trabajo.
2 Acorde con la definición de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), Artículo 3, Fracción I, ambiente es “el conjunto 
de elementos naturales y artificiales o inducidos por el hombre que hacen posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos 
que interactúan en un espacio y tiempo determinados”.
3 Constituye un avance de investigación del Proyecto N° 794, “Derecho, recursos energéticos y desarrollo sustentable”, aprobado en la Sesión N° 166 del 
Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades, el 14 de diciembre de 2000, actualizado con aprobación del Consejo Divisional de Ciencias Socia-
les y Humanidades, en la Sesión N° 513, el 6 de noviembre de 2017.
4 Para abundar sobre las “diferencias entre bienes, cosas y derechos” y la idea de los romanos de “cosa”. Véase a De Pina en las referencias.
5 En la definición que aporta Hutchinson cita a Peyrano, G. "Daño ecológico, protección del medio ambiente e intereses difusos" en La Ley, 1983-III-837, 
pp. 35-40.
6 Normas en los códigos civiles similares al Artículo 1932 del Código Civil Federal.
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última década del siglo XX se analizaron convenios inter-
nacionales y sus enmiendas; como resultado, la noción de 
daños ocasionados por contaminación logró autonomía, 
por ejemplo, se consideran daños reparables las “pérdidas 
o daños causados fuera del buque por la impurificación 
resultante de las fugas o descargas de hidrocarburos pro-
cedentes de ese buque”.7  Sin olvidar la delimitación que 
se hacía de daño no indemnizable y éste se entendía como 
el derivado de una práctica legítima de “emisiones planifi-
cadas y controladas al medio ambiente” de combustible 
gastado y desechos radiactivos; se consideran legítimas las 
filtraciones realizadas dentro de los “límites autorizados 
por el órgano regulador, de materiales radiactivos líquidos 
o gaseosos que proceden de instalaciones nucleares regla-
mentadas, durante su funcionamiento normal”.

Con mayor desarrollo, la doctrina ambientalista más re-
ciente superó los parámetros patrimonialistas y antepuso 
a las personas en los planteamientos, hizo al ambiente el 
objeto de tutela directa y remarcó el carácter de bien colec-
tivo (Mosset, en Mosset, Hutchinson y Donna, 1999b). 
Hasta este punto, se comprende que el daño ambiental 
tiene entidad suficiente, pues conforme la teoría general 
del derecho de daños, no difiere de lo establecido en ésta 
sobre los elementos esenciales para exigir la reparación; 
por tal razón, son necesarias y válidas las remisiones al 
régimen de responsabilidad por daños o civil, incluso no 
sólo teóricas, sino legales, a veces explícitas, resaltando la 
función supletoria de los códigos civiles.8 

Si bien se cuenta con elementos para analizar la legisla-
ción y delimitar la entidad legal de daño ambiental, aún 
es posible profundizar más, y conviene hacerlo por las 
consecuencias que tiene para un derecho, o interés espe-
cial, y para el derecho fundamental a un medio ambiente 
sano y la ineludible necesidad de su reparación; sin ol-
vidar también la obligación del Estado de garantizar ese 
derecho y de proteger el ambiente y el equilibrio ecológi-
co. La tarea consiste en explicar la entidad del daño am-
biental, tomando en cuenta el particular efecto negativo que 
representa para las personas, la naturaleza jurídica del bien 
afectado, las formas en que se manifiesta el perjuicio y las 
posibles causas; son las aristas particulares, los elementos 

constitutivos que deben tener fuerza suficiente para acti-
var el ordenamiento jurídico relativo a la reparación o, de 
manera excepcional, en su caso, la compensación.

La precisión de lo propio del daño es más fácil de abor-
dar cuando se identifica lo que hace que un perjuicio sea 
ambiental, pues al final, no es más que distinguir los pre-
supuestos ineludibles para la responsabilidad. Se sabe que 
hay un daño en general mediante los datos perceptibles y 
acreditables respecto de un bien, y es posible clasificarlo 
(Mosset, en Mosset et al.,1999b),9 sin embargo, la cosa 
afectada es un espacio que puede ser definido, o indeter-
minable, y recaer en una totalidad determinada o com-
prometer alguno de sus elementos y, por la interdependen-
cia, involucrar a otros. En la precisión del daño no sólo es 
importante la identificación del espacio, sino las formas 
en que se manifiesta, en lo que consiste realmente la pér-
dida; para ello es necesario que el menoscabo sea cierto, 
determinable y acreditable; este requisito del daño en ge-
neral, en materia ambiental, depende del conocimiento 
previo de su composición y estado; esos datos permiten 
distinguir las circunstancias particulares imperantes antes 
de los hechos irregulares, las condiciones físicas existentes 
previas al evento perjudicial, el valor y función para la 
vida humana. Se trata nada menos que de la precisión 
del interés jurídico relevante y, por tanto, del supuesto de 
antijuridicidad para que la afectación sea daño resarcible, 
aunque el resarcimiento dependa todavía de la determi-
nación del sujeto responsable, conforme alguno de los 
elementos de atribución a una persona, o a varias deter-
minadas, culpa o creación del riesgo; y llegado el conflicto 
jurídico, se privilegie la reparación sobre los formalismos 
procedimentales en los documentos respectivos. 

El perjuicio se considera ambiental por apreciaciones dis-
tintas: por un lado, se califica como ambiental, porque 
afecta al objeto sobre el que se ejerce el derecho funda-
mental relativo; por otro, y el menos apropiado, se le 
llama ambiental debido a los efectos generados por con-
ductas específicas, que a la postre constituirán tipos espe-
ciales; por ejemplo, el daño por contaminación será daño 
ambiental, y la afectación por contaminación, el motivo 
para llamar a los tipos que la disciplinan infracciones o 

7 Principalmente en materia de contaminación, por ejemplo, Protocolo de 1992 que enmienda el Convenio Internacional sobre Responsabilidad Civil Na-
cida de Daños Debidos a Contaminación por Hidrocarburos.
8 Por ejemplo, la prevista en el Artículo 9 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental respecto del Código Civil Federal y del Código Federal de Pro-
cedimientos Civiles.
9 Patrimonial o extrapatrimonial, cierto o incierto, actual o futuro, personal o ajeno. Véase Mosset en referencias.

https://doi.org/10.22201/fesa.rdp.2020.1.04 



RDP Revista Digital de Posgrado ARTÍCULO Derecho

35

RDP Revista Digital de Posgrado

delitos ambientales. Esto resulta poco favorable a la ver-
dadera entidad del daño ambiental, de perjuicio en los 
elementos del ambiente, sin importar las formas de la 
conducta dañadora; de ese modo, se favorece el sentido 
de perjuicio individual y de reparación de bienes de algún 
patrimonio. 

Desde ese punto de vista, la razón con mayor peso para 
distinguir el daño ambiental consiste en lo señalado de 
manera ocasional por la doctrina, esto es, las modifica-
ciones negativas al entorno físico que afectan o ponen 
en riesgo a las personas y las privan del ejercicio nor-
mal del derecho fundamental relativo, independiente de 
cualquier otro derecho sobre las cosas que lo componen. 
Para constituir el daño ambiental sólo se requiere del 
desequilibrio causado a la vida biológica y social y de que 
éste supere la capacidad de autorrecomposición del en-
torno; en cuanto a la responsabilidad, es necesario que el 
desequilibrio se haya ocasionado por contaminar, extraer 
o destruir elementos naturales, y destruir o descompo-
ner los bienes de la vida social. También se puede definir 
como “Toda lesión o menoscabo que atente contra la pre-
servación del entorno, en tanto influya en la calidad de 
vida, desde el punto de vista del interés humano”.10

La construcción jurídica de la entidad “daño ambiental”, 
como el daño resarcible en su especialidad, tendrá que ser 
siempre respecto del conjunto, a pesar de que el suceso 
recae y es perceptible y medible en alguna o en varias de 
sus partes, o en la salud integral de las personas. Lo an-
terior, considerando que la misma causa puede originar 
otros perjuicios, aquéllos que menoscaban los patrimonios 
de particulares o los bienes pertenecientes al dominio pú-
blico. En este sentido, la doctrina también ha señalado 
lo ambivalente de la expresión daño ambiental (Besalú, 
2005), pero observando que se trata de una entidad dis-
tinta de daño patrimonial, y no sólo porque no consis-
te en las pérdidas de algún patrimonio individualizado, 
sino por algo más trascendente, esto es, remarca la idea 
de un perjuicio sucedido en una cosa cuyo valor radica 
en ser objeto indispensable para ejercer un derecho su-
praindividual. Con ello desactivan una propuesta inicial 
para llegar al concepto: la que se enfoca en el enunciado o 
tipificación formal de las conductas productoras de con-

taminación; en la que, como se mencionó, se calificaba 
de ambiental el que fuera originado por esas conductas, 
tipificadas como infracciones, delitos o ilícitos ambienta-
les, que prohíben, regulan o controlan las actividades con 
impacto ambiental. 

Otro planteamiento centra la atención en donde se 
producen los cambios y sus consecuencias, si esas mo-
dificaciones alteran la calidad del ambiente, al punto de 
arriesgar o privar del derecho fundamental relativo, hay 
suficiente interés jurídico para exigir la reparación, inde-
pendiente de los hechos causantes, ya sea contaminación, 
o desequilibrios sin contaminación, como la extracción, 
la sobreexplotación, entre varias posibilidades; para el de-
recho, lo interesante es haber superado las capacidades 
de autorregeneración. El perjuicio comprende un todo de 
bienes y condiciones, ajeno a los derechos patrimoniales 
de particulares o del Estado, inclusive, a los derechos co-
lectivos respecto de las prestaciones de servicios públicos 
que dependen de elementos naturales. Cuando ocurre el 
daño ambiental, no hay víctima individual o menoscabo 
del patrimonio particular o público, tampoco interesa el 
servicio público incumplido, aunque se trate de daños 
colectivos, las acciones para conseguir la reparación son 
diferentes; en efecto, los daños individuales, materiales y 
morales, o menoscabos por falta de servicio, producidos 
por el mismo hecho que provoca el daño ambiental, son 
objeto de las acciones correspondientes a la responsabi-
lidad civil ordinaria; por su parte, se podrá exigir la re-
paración por bienes o servicios con acción colectiva en 
sentido estricto, o acción individual homogénea, según 
corresponda; mientras que la reparación del daño am-
biental habrá de perseguirse mediante la acción difusa 
correspondiente a derechos e intereses difusos.11

La concepción del daño ambiental, como perjuicio supra-
individual e indivisible, se correlaciona con la idea de “am-
biente” o “medio ambiente” que poseen determinadas leyes.
Las definiciones doctrinales, por demás explícitas y pre-
cisas, muestran las influencias conceptuales del daño 
dentro de la teoría general de la responsabilidad civil y 
también del ambiente, como bien jurídico sometido en 
gran medida a las mismas reglas. Esto es lo deseable, res-
pecto de los principios generales del derecho de daños, 

10  Cafferatta, N. A. Véase comentario al Artículo 27 de la Ley 25.675; también el tratamiento doctrinal sobre el concepto de daño ambiental que hace el 
autor en “Responsabilidad Civil por Daño Ambiental", en Trigo y López, Tomo III, pp. 533-677.
11 Coincidente con el Artículo 581 del Código Federal de Procedimientos Civiles.
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principalmente en materia de los requisitos y bases para 
determinar la responsabilidad, es decir, los presupuestos 
de las leyes civiles sustantivas y procedimentales para 
ser daños resarcibles. Sin embargo, también las normas 
ambientales deben modular conforme a las particulari-
dades del daño ambiental.

Contra los conceptos doctrinales, tratándose del ambien-
te no es fácil predeterminar la relevancia del perjuicio, 
explicitar más para fines de antijuridicidad; la misma 
forma en que se manifiesta el daño al ambiente hace 
imposible anticipar de normativamente la tolerancia o 
intolerancia, la capacidad de autorregeneración, más aún 
cuando las alteraciones deben evaluarse y mensurarse res-
pecto de cada comunidad en el sentido de su existencia 
y desarrollo.

Cuando el daño afecta un bien jurídico, cuya titulari-
dad colectiva no depende de la pertenencia individual 
o colectiva a patrimonio alguno, y aquél tampoco tiene 
la función patrimonial, sino la de brindar beneficios y 
servicios igualitarios, la responsabilidad por daños exige 
prioritariamente la recomposición. Como se mencionó, 
el derecho a la reparación también es independiente de 
los derechos e intereses jurídicos, públicos o privados, que 
se detenten sobre los bienes afectados por la conducta no-
civa. Sin embargo, aún surgen dudas o queda pendiente 
determinar si el concepto de daño ambiental sólo supone 
la recomposición del daño emergente, o también incluye 
el perjuicio, con el sentido jurídico del término, es de-
cir, lucro cesante, mediante la compensación sustituta, 
equivalente a la afectación y proporcional al tiempo que 
implique devolver el ambiente a su estado anterior, po-
nerlo en condiciones de prestar todas las funciones que se 
perdieron con el daño.  

El concepto doctrinal de daño ambiental pone una exi-
gencia adicional a lo requerido para la responsabilidad 
civil: que el daño sea cierto, real y efectivo; tratándose del 

daño ambiental, esos requisitos deben acreditarse respec-
to de un bien colectivo y el derecho e interés respectivo.

Víctima de daño ambiental

El concepto de daño ambiental también se vincula con la 
noción jurídica de víctima o afectado; mientras que en el 
derecho de daños, la víctima es el titular de un derecho 
subjetivo que se ejerce, o afecta, respecto de unos bienes 
de naturaleza –material, moral y personalísimo–, la pre-
sencia del daño ambiental obliga a desligar la cosa afecta-
da de cualquier derecho que no sea el derecho indivisible 
a un ambiente sano en la perspectiva de las personas; de 
hecho, reflexionar primero en el daño ambiental, como se 
hizo, permite reconocer que la supuesta víctima o afecta-
do es el titular de ese derecho, dicho en sentido colectivo 
y difuso, cuya normalidad depende del estado en que se 
encuentra el objeto sobre el cual lo ejerce.12

El carácter de víctima es consecuencia directa de la titula-
ridad, por tanto, en todos los casos es independiente del 
requisito de la legitimación activa para ejercer la acción 
correspondiente. Si el ambiente guarda un estado o cir-
cunstancia de beneficio, o molestia, para un conjunto de 
personas indeterminadas, éstas resienten por igual la sani-
dad, los beneficios o los perjuicios; además, hay que con-
siderar que el mismo hecho puede generar afectados con 
interés político de diverso tipo, con acciones distintas, 
el cual puede ser interés simple e interés difuso. El tema 
adquirió importancia para la legislación en México y se 
modificó la idea de víctima después de la reforma consti-
tucional del 29 de julio de 2010, aceptando las acciones 
colectivas en el Artículo 17, 3er. párrafo, en la actualidad 
cuarto párrafo.13 En esa oportunidad, el constituyente 
revisor encargó al legislativo determinar las materias de 
aplicación, los procedimientos judiciales y los mecanis-
mos de reparación del daño. El régimen correspondiente 
vino con la reforma y adición al Código Federal de Proce-

12 En un sentido distinto al estimado por jueces de una causa penal. En esa oportunidad se consideró que, al ser la parte denunciante una autoridad a la cual 
no se le afectó su patrimonio y, por ello, no tiene el carácter de ofendida para la reparación del daño, pues en realidad quien sufrió el daño ocasionado con 
motivo del delito fue el ecosistema y no la denunciante, y si a tal consideración se suma el hecho de que el Ministerio Público, al formular sus conclusiones 
acusatorias en el proceso, solicitó se condenara al inculpado al pago de la reparación del daño, en términos de lo dispuesto por los artículos 30 a 38, sin pedir 
las correspondientes, las efectivamente reparadoras, contenidas como adicionales en las disposiciones comunes a los delitos contra el ambiente del Código 
Penal Federal. Véase Tesis Aislada: III.2o.P.86P, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XVII, mayo de 2003, p. 1256.
13 Por virtud del “Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 16, 17 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de Justicia Cotidiana (Solución de Fondo del Conflicto y Competencia Legislativa sobre Procedimientos Civiles y Familiares)”, que introduce un tercer 
párrafo y recorre el antiguo tercero y sucesivos. Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2017.
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dimientos Civiles, y demás relacionadas, el 30 de agosto 
de 2011.14

Las definiciones legales

La elaboración doctrinal permite analizar con amplitud 
la legislación aplicable. De inicio, se toma la idea de per-
juicio, la alteración negativa con el sentido literal de 
pérdida que debe ser resarcida, por tanto, distinto a otras 
nociones que teoriza la doctrina del derecho ambiental, 
tales como externalidades o impacto;15 distinto también 
a los daños tolerables, no indemnizables,16 o daño 
irrelevante; por tanto, el concepto legal deberá abundar 
en la idea central y en la necesidad de resarcimiento; para 
ello, el daño deberá ser causado por una acción u omisión 
ilícita,17 violación del deber de no dañar o, en su defecto, 
por la creación de riesgo, además de la relación de causa-
lidad material como la única explicación del resultado. 

La ley marco y los conceptos 

En cuanto a la legislación mexicana, se tratará en primer 
término la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente (LGEEPA), por su carácter de ley 
marco y supletoria conceptualmente para la materia am-
biental; ésta dedica todo el Artículo 3 a las definiciones 
correspondientes a su objeto de regulación, y aun cuando 

no proporciona ningún concepto de daño ambiental, sí 
disciplina las conductas y actividades dirigidas a prevenir 
daños; por ejemplo, entre los principios de la política am-
biental, establece obligaciones: la de prevenir, minimizar 
o reparar los daños, la obligación a cargo de quien realice 
obras o actividades que los causen y también el asumir los 
costos de la afectación.18  Aunque su propósito principal 
no sea la reparación de daños, sino privilegiar la preven-
ción, debería incluir un concepto que colmara su objeto 
por completo, dado que se encarga de reglamentar las 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), referidas a la preservación 
y restauración del equilibrio ecológico, así como de prote-
ger el ambiente.19 No sólo por el objeto de regulación ex-
presado en ésta, sino también porque la razón de obligar 
a la restauración es el menoscabo o perjuicio generado. La 
ausencia de ese concepto deja dudas acerca de la restaura-
ción del equilibrio ecológico, si se debe a la existencia de 
daño, o si la necesidad de restauración proviene de una 
afectación con toda la entidad de daño resarcible.
 
Lo que sí define la LGEEPA es el desequilibrio ecológi-
co,20 al menos como idea o noción cercana, para presupo-
ner una afectación desfavorable y la necesidad de recom-
poner. El concepto, en combinación con el uso de ciertas 
locuciones y de éstas entre sí,21 y según el contexto legal 
en que se presentan,22 convierte el desequilibrio ecológico 

14 El 30 de agosto de 2011 se publicó el Decreto por el que se reformaron y adicionaron diversas leyes. El Artículo Primero de dicho Decreto establece que 
“Se reforma el artículo 24 y se adiciona un tercer párrafo al artículo 1o., así como un nuevo Libro Quinto, denominado 'De las acciones colectivas', integrado 
por los nuevos artículos 578 a 625 del Código Federal de Procedimientos Civiles".
15 Aunque las definiciones de la doctrina son aplicables a sus fines de regulación, contiene una noción de externalidades relacionada con la Ley de Responsa-
bilidad Ambiental, en el sentido de lo que no es daño ambiental. En efecto, si las externalidades son los impactos positivos o negativos, en esos términos no 
serían daños ambientales los impactos negativos que se generan con el uso, aprovechamiento, explotación o la provisión de un bien o servicio, aunque afecte 
o pudieran afectar a una tercera persona o al medio ambiente, siempre que el costo por esas actividades sea diferente del costo total de los daños y beneficios 
en términos económicos, sociales, ambientales y a la salud que involucran la  producción y consumo de bienes y servicios.
16 Aquellos sin los cuales se entorpece la vida.
17 Por “un hecho ilícito proveniente de violentar un deber consignado en la ley”. Frase que tomamos de la crítica que hace Gutiérrez y González a los 
artículos 2108 y 2109 del “Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal”, pero que, considerando 
las actualizaciones de la obra, las del título del Código, así como la identidad del numeral y contenido de los artículos –sólo en el 2108, en vez de daños, el 
texto actual dice daño–, la crítica aplica a los mismos artículos del Código Civil Federal actual.
18  Y cuando prevé la reparación de daños y perjuicios ocasionados por la importación o exportación de residuos peligrosos permite interpretar todos los 
daños, individuales y colectivos, así como los generados por el uso indebido de la información ambiental recibida de las autoridades.
19 Según el Artículo 1, el objeto tiene dos propósitos “[…] reglamentar las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se 
refieren a la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección al ambiente”.
20  De acuerdo con el Artículo 3, Fracción XII, de la LGEEPA, desequilibrio ecológico es “La alteración de las relaciones de interdependencia entre los elemen-
tos naturales que conforman el ambiente, que afecta negativamente la existencia, transformación y desarrollo del hombre y demás seres vivos”.
21 “Desequilibrios ecológicos y daños ambientales”, “daños a los ecosistemas” o “daños y perjuicios” y “equilibrio ecológico”.
22 Términos que se incluyen en la ley “Desequilibrios ecológicos y daños ambientales”, “daños a los ecosistemas” o “daños y perjuicios”. En el Artículo 15, 
Fracción XX, “[…] con ello evitar los desequilibrios ecológicos y daños ambientales”. Igualmente, en el Artículo 197 se pueden producir “desequilibrio 
ecológico o daños al ambiente o a los recursos naturales”. Sin embargo, advierte sobre la obligación de prevenir, minimizar o reparar a quien realice obras o 
actividades que afecten o puedan afectar el ambiente, Artículo15, Fracción IV.
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y el daño ambiental en entidades jurídicas diferentes23  y, 
por tanto, se puede decir que también generan conse-
cuencias distintas. Sin perder de vista el propio nombre 
de la ley, en el que trasunta la idea de dos cosas: equilibrio 
ecológico y ambiente, situación favorable para interpretar 
su articulación con el desequilibrio y el daño. Aun así, 
los elementos teóricos existentes destruyen tal idea, sólo 
dejan la posibilidad de reconocer una entidad, según lo 
cual el desequilibrio ecológico es la manifestación del es-
tado negativo, es decir, únicamente los indicios de hecho 
de daño que sufre el ambiente natural; es lo perceptible, 
mensurable y acreditable para estimar la existencia del 
daño en los elementos naturales. El desequilibrio ecológi-
co tendrá toda la entidad de daño, cuando no se vislum-
bren posibilidades científicas de autorrecuperación. La 
propia definición legal establece que el desequilibrio es la 
alteración negativa de “las relaciones de interdependencia 
entre los elementos naturales que conforman el ambien-
te”, por lo que se afecta “la existencia, transformación, y 
desarrollo del hombre y demás seres vivos”; su existencia 
probada y la imposibilidad de autorrecomposición es el 
presupuesto material de la responsabilidad por daños; el 
desequilibrio es daño ambiental y la restauración es re-
composición o, si esta no fuera posible, la indemnización 
sustitutiva.

 Además de la ausencia de un concepto consecuente con su 
objeto, la regulación de la LGEEPA descuida el concepto 
de ambiente propuesto por ella misma, complicando aún 
más la delimitación de la entidad legal de daño ambiental, 
a pesar de las continuas puntualizaciones al respecto que 
se encuentran en la Ley Federal de Responsabilidad Am-
biental. Las dificultades surgen cuando se trata de saber 
si todo cambio o modificación es relevante, en qué grado 
o con qué magnitud. En concordancia con la doctrina, la 
respuesta sería que la LGEEPA se refiere a un desequili-
brio relevante, cuando no es posible la autorrecomposi-
ción; también queda claro que consiste sólo en la lesión a 
los elementos naturales y el reproche está plenamente jus-
tificado si interfiere en la vida de las personas; el desequi-
librio ecológico ocasionado y con esa magnitud convierte 
en antijurídica cualquier acción u omisión que lo provoca. 

En ese escenario, cabe preguntar por aquellas alteracio-
nes en el ambiente natural, cuya importancia sea posible 
atribuir con una posición aún más antropocéntrica, fun-

dada en el valor de las cosas, tanto por lo que representan 
para la vida biológica, como por su importancia social o 
individual; y cuestionar también si los paisajes natural o 
urbano brindan algún servicio ambiental y, por tanto, ¿su 
alteración negativa es daño ambiental? En el caso de las 
afectaciones no naturales, a las que no se refiere la restau-
ración en la LGEEPA, en particular el paisaje urbano, la 
pregunta toma sentido si se reconoce la importancia en el 
desarrollo integral de las personas que tiene el lugar por 
razones de identidad, pertenencia, cultura, comodidad, 
convivencia, entre otros valores que componen la vida 
social humana. Si se considera la interpretación literal de 
la definición de ambiente dada por la LGEEPA, se puede 
decir que, una vez acreditada la pérdida y su relevancia, 
también son daño ambiental el deterioro, el menoscabo, 
la afectación o modificación del espacio construido, 
por lo que será necesaria la reparación; al igual que el 
desequilibrio ecológico, porque con este se pierde la ca-
lidad de sano para el desarrollo y bienestar de las personas. 
Tal suposición tiene pocas perspectivas desde el enfoque 
predominante, o desde el acento que pone la LGEEPA al 
desequilibrio ecológico y a los recursos naturales, es decir, 
se refiere al ambiente sin asegurar de forma contundente 
su importancia, fundada en la intervención en el desa-
rrollo de los seres humanos. De tal suerte y atentos a las 
formas de la LGEEPA, es pertinente decir que más que 
daño ambiental, se trata de daño ecológico. Tal expresión 
denota un carácter de interés general implícito, cuando el 
asunto trasciende las situaciones concretas al ámbito ge-
neral y se da a entender que el daño ecológico es el efecto 
en el ambiente natural que repercute en el entorno social 
y en la salud pública. 

Las causas del daño ambiental 

Para comprender mejor el término, cabe distinguir en-
tre las alteraciones o desequilibrios del ambiente que son 
daño ambiental, de aquellas que técnicamente quedan 
fuera. Desde el punto de vista de la causa material, las 
alteraciones se pueden originar por fenómenos naturales, 
casos fortuitos o de fuerza mayor, o inducidos por culpa 
o riesgo; para fines de responsabilidad civil o patrimonial 
sólo será daño y, por ende, imputable, cualquier resultado 
debido a la culpa o creación de riesgo, o determinación 
objetiva de la ley, por actividad propia o responsabilidad 
aquiliana, o por las cosas o personas por las cuales se debe 
responder.  

23 Artículo 15, Fracción XX “[…] con ello evitar los desequilibrios ecológicos y daños ambientales”. Al igual que el citado supra Artículo 197.
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Sin embargo, la causa de responsabilidad por daño am-
biental se concreta en el Artículo 203 de la LGEEPA, 
como aquella que contamina o deteriora el ambiente, o 
afecta los recursos naturales o la biodiversidad; quien lle-
ve a cabo la conducta será responsable y estará obligado 
a reparar los daños causados, de conformidad con la 
legislación civil aplicable; del mismo modo que la ley 
argentina, como veremos más adelante, la LGEEPA acu-
de a conceptos jurídicos indeterminados y a la remisión 
a otras leyes, o normas técnicas, para precisar cuándo hay 
contaminación, deterioro o afectación.

El daño ambiental  en la  Ley Federal 
de  Responsabi l idad Ambiental

En general, la teoría general de la responsabilidad civil no 
innova sobre las reglas, mantiene como eje del régimen 
la culpa y la responsabilidad objetiva como excepción en 
caso de creación de riesgo; si bien es cierto que buena 
parte de las legislaciones sobre responsabilidad por daño 
ambiental se fundan en el principio ‘el que contamina 
paga’, cuando determinan las bases del régimen y el cri-
terio jurídico de imputación, se acude a la culpa o a la 
responsabilidad rigurosa por creación de riesgo en acti-
vidades económicas o profesionales y, en ocasiones, sin 
importar la obtención o no de lucro.24

Esta ley tiene antecedentes cercanos que la impulsan, por 
una parte, la reforma a la Constitución federal del 8 de fe-
brero del 2012, que establece como deber del Estado ga-
rantizar el respeto al derecho a un ambiente adecuado. En 
el mismo tenor, pero con las críticas hechas a la LGEEPA 
de 1988, el hecho de no prestar demasiada atención al 
concepto de daño ambiental favoreció la idea de una ley 
especializada. 

En gran medida, ese vacío legal se enmienda con la san-
ción de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental 
(en adelante LFRA) del 7 de julio de 2013, aunque el 
régimen que establece es similar al correspondiente a la 
responsabilidad civil, sus preceptos reglamentarios del 
Artículo 4 constitucional, en materia de reparación del 
daño, tienen por objeto regular la responsabilidad genera-
da por los daños ocasionados al ambiente, así como la re-
paración y compensación, cuando sea exigible, mediante 
los procedimientos judiciales previstos en el Artículo 17 

constitucional; de acuerdo con la ley, son acción colecti-
va, mecanismos alternativos de solución de controversias, 
procedimientos administrativos y también los correspon-
dientes a la comisión de delitos contra el ambiente y la 
gestión ambiental. Las acciones y los procedimientos re-
gulados por la LFRA para hacer valer la responsabilidad 
ambiental se ejercen y sustancian sin perjuicio de las res-
ponsabilidades y los procedimientos administrativos, así 
como de las acciones civiles y penales procedentes. 

En términos generales, la LFRA despierta mayor interés 
por la distinción que hace de los daños y la adopción del 
estado base como criterio para determinar el daño y la 
relevancia. En efecto, es la “condición en la que se ha-
brían hallado los hábitat (sic), los ecosistemas, los ele-
mentos y recursos naturales, las relaciones de interacción 
y los servicios ambientales, en el momento previo inme-
diato al daño y de no haber sido éste producido” (Ley 
Federal de Responsabilidad Ambiental, 2013, 2). La ley 
cita determinados medios con los cuales se podrá acre-
ditar el estado base, definir el daño ocasionado y el nexo 
causal. La demostración tiene el valor de indicio, salvo 
que el Código Federal de Procedimientos Civiles otorgue 
mayor valor probatorio; sobre el valor de los medios de 
acreditación, cabe recordar los principios constitucionales 
del Artículo 17, 3er párrafo, y la importancia de éstos en 
los casos concretos, considerando la naturaleza del bien 
afectado; de cualquier modo, habrá que respetar la igual-
dad de las partes, el debido proceso y otros derechos en 
los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, 
donde “las autoridades deberán privilegiar la solución del 
conflicto sobre los formalismos procedimentales”; para 
acreditar el estado base y los daños, la ley sugiere varios 
medios, como fotografías, imágenes de satélite, estudios 
de poblaciones y toda clase de elementos aportados por la 
técnica y la ciencia. 

El estado base se refiere a cómo se encontraban o encuen-
tran los hábitats, los ecosistemas, los elementos y recur-
sos naturales, las relaciones de interacción y los servicios 
ambientales; los medios para acreditarlo y la información 
respectiva suponen una función previa del Estado, consis-
tente en elaborar inventarios y registros de situaciones del 
hecho, que se deben actualizar con cierta periodicidad, 
ya que permiten contar de manera objetiva las condicio-
nes del ambiente y sus componentes en general. En casos 

24 Como ejemplo, el régimen de la “Directiva 2004/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de abril de 2004 sobre responsabilidad medioam-
biental en relación con la prevención y reparación de daños medioambientales” y los anexos, principalmente el III.
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concretos de actividad riesgosa, previo al inicio de esta, el 
órgano regulador correspondiente se encargará de elabo-
rar un inventario y de medir las condiciones de todos los 
componentes y de las variables ambientales sobre la que 
se actuará, así como de elaborar un registro de los daños 
preexistentes si los hubiere.

Expresamente, la LFRA reconoce que el daño ocasiona-
do al ambiente es independiente del daño patrimonial 
sufrido por los propietarios de los elementos y recursos 
naturales; además, distingue dos categorías de daño, al 
ambiente e indirecto: el daño al ambiente consiste en la 
“pérdida, cambio, deterioro, menoscabo, afectación o 
modificación adversos y mensurables” (2013), y tiene por 
objeto los elementos y recursos naturales, los hábitats y 
los ecosistemas, ya sea en condiciones químicas, físicas o 
biológicas, de las relaciones de interacción, así como de 
los servicios ambientales que proporcionan. En la identi-
ficación del daño al ambiente se deberán tomar en cuenta 
las excepciones o situaciones, que según la ley no cons-
tituyen daño reparable;25 aquí toman sentido las críticas 
hechas a la LGEEPA respecto del ambiente no natural.

El daño indirecto es aquel que en una cadena causal no 
ocasiona el efecto inmediato imputado a una persona, 
quien podrá liberarse de responsabilidad si, entre la con-
ducta imputada y el resultado, sobreviene el hecho doloso 
de un tercero que determine completamente el daño; esta 
excepción no operará si el tercero actúa por instrucciones, 
en representación o beneficio, con conocimiento, consen-
timiento o bajo el amparo de la persona señalada como 
responsable. 

Para la ley, toda persona física o jurídica que ocasione un 
daño al ambiente, de forma directa o indirecta, con su 
acción u omisión, será responsable y estará obligada a la 
reparación, o, cuando esto no sea posible, a la compensa-
ción ambiental que proceda; no determina expresamente 
el carácter público o privado del sujeto responsable, ni 
cita a ente público, órgano u organismo, sino sólo a la 
persona jurídica.

La responsabilidad será subjetiva si nace de actos u omi-
siones ilícitos, con las excepciones y supuestos previstos; 
será objetiva cuando los daños ocasionados al ambiente 
devengan directa o indirectamente de cualquier acción, u 
omisión, relacionada con materiales o residuos peligrosos; 
o bien, del uso u operación de embarcaciones en arrecifes 
de coral; o proveniente de actividades consideradas como 
Altamente Riesgosas, y de los supuestos previstos por el 
Artículo 1913 del Código Civil Federal.

El daño ambiental en el derecho comparado  

Con el fin de revisar el tema de daño ambiental y reco-
nocer su gran complejidad, a la luz de otros ordenamien-
tos jurídicos, se empleará el enfoque comparatista, que 
permitirá  seleccionar algunas características importantes 
para abordar la responsabilidad por daño ambiental; para 
este trabajo se eligieron las legislaciones argentina y la es-
pañola, de acuerdo con algunas particularidades conside-
radas de mayor interés, como la identificación simple de 
daño y la determinación del procedimiento para dirimir 
la responsabilidad; además, ambos ordenamientos vienen 
precedidos de una trayectoria jurisprudencial que expli-
ca sus determinaciones, cuya revisión supera al presente 
trabajo. En segundo término, se escogió la legislación 
de Costa Rica, porque describe las repercusiones por 
las que trasunta el carácter de lo colectivo, o de interés 
público, tanto del ambiente como del daño ambiental.    

1. La Ley 25.675, Ley General del Ambiente de Ar-
gentina, a tenor del Artículo 27: “[…] Se define el 
daño ambiental como toda alteración relevante que 
modifique negativamente el ambiente, sus recursos, 
el equilibrio de los ecosistemas, o los bienes o valores 
colectivos”. La ley proporciona la acepción técnica 
de daño y, para ello, emplea un concepto jurídico in-
determinado (Cassagne, 2005) y la remisión a otras 
leyes o normas técnicas para determinar en el caso 
concreto cuando existe “alteración relevante”. La de-
finición lleva implícita una idea con el más amplio 

25 La ley contempla dos casos en que los menoscabos, pérdidas, afectaciones, modificaciones o deterioros no son adversos, y, por tanto, no son constitutivos 
de daño al ambiente, en virtud de: I. Haber sido manifestados expresamente por el responsable e identificados de forma explícita, delimitados en su alcance, 
evaluados, mitigados y compensados mediante condicionantes, y autorizados por la Secretaría, autoridad de aplicación, previamente a la realización de la 
conducta que los origina, mediante la evaluación del impacto ambiental o su informe preventivo, la autorización de cambio de uso de suelo forestal o algún 
otro tipo de autorización análoga expedida por dicha autoridad; o cuando, II. No rebasen los límites previstos por las disposiciones previstas en las leyes 
ambientales, o las normas oficiales mexicanas, en su caso.
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sentido civilista de menoscabo patrimonial.26  La ley 
sigue una idea similar a la falta de servicio, causa ob-
jetiva de responsabilidad del Estado, la cual se confi-
guró durante un siglo de jurisprudencia que precede 
la sanción de la ley respecto del Estado; es una forma 
de objetividad propia del derecho público que des-
plaza a la teoría del riesgo creado (Cassagne, 2015). 

La explicación de Rosatti (2004) hace pensar en el 
daño ambiental como una entidad nueva, correlativa 
al bien involucrado, distinta del sentido civilista de 
daño patrimonial; en principio, el autor aleja todo 
aquello que no sería daño ambiental en términos de 
la ley en comento; en tal tesitura está cualquier alte-
ración irrelevante o positiva; de este modo constriñe 
el concepto de daño a alteración relevante y modifica-
ción negativa, basándose para ello en la incapacidad 
de autorregeneración y el perjuicio colectivo que le 
acompaña, menoscabo padecido por todos, de for-
ma directa o indirecta. El autor escoge una vía con la 
cual el daño ambiental puede distinguirse objetiva y 
científicamente de los daños y perjuicios individua-
les que también pueden estar presentes, inclusive en 
el ambiente no natural.

2. En cuanto a la normatividad española, la Ley 
26/2007, del 23 de octubre, de Responsabilidad 
Medioambiental,27 establece un sistema de responsa-
bilidad medioambiental de carácter objetivo, basada 
en la creación de riesgo, puesto que abarca las activi-
dades económicas o profesionales conforme al anexo 

III de la misma legislación; es un régimen basado 
en los principios de “prevención de daños” y “quien 
contamina, paga”, que le lleva a complementar varios 
artículos mediante anexos. 

De acuerdo con su Artículo 2, Fracción 1, identifi-
ca el daño medioambiental por el receptor; se puede 
decir que es el daño producido únicamente en los 
elementos naturales, que el mismo opúsculo cita en 
4 incisos, a) especies silvestres y el hábitat, b) aguas;28 

c) riberas del mar y de los ríos, y d) suelo, con sus res-
pectivas excepciones, en caso de vida silvestre y aguas, 
por las que remite a otras. 

Después se aboca al perjuicio, al considerar como 
daño “El cambio adverso y mensurable de un recur-
so natural o el perjuicio de un servicio de recursos 
naturales”, generado de manera directa o indirecta, 
“Quedan incluidos en el concepto de daño aquellos 
daños medioambientales que hayan sido ocasiona-
dos por los elementos transportados por el aire”; sin 
embargo, no está incluido el ambiente construido o 
inducido por los seres humanos, por lo que el daño 
bien puede quedar en el desequilibrio ecológico o 
como daño ecológico, similar a la LGEEPA. 

Mediante la Ley 11/2014 se reformó la Ley 26/2007 
de Responsabilidad Medioambiental, del 23 de octu-
bre, con el fin de “reforzar los aspectos preventivos de 
la misma, simplificar y mejorar ciertos aspectos de su 
aplicación y realizar la transposición de lo dispuesto 

26 Del mismo modo sucede en otra norma secundaria, la Resolución Conjunta Nº 98/2007 y 1973/2007 –Política Ambiental– Secretaría de Finanzas y 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de Argentina. En la exposición de motivos refiere que, con fines del objeto de la cobertura del seguro, debe 
distinguirse el “daño ambiental” del “daño ambiental civil”. Una primera distinción considera que el daño ambiental es aquel de "incidencia colectiva" que 
recae sobre un elemento del ambiente, independiente de que éste se traduzca en un daño sobre una persona o sus bienes. El daño ambiental civil puede 
ser objeto de otra cobertura. “[...] Que la nota distintiva del siniestro está dada por su producción en forma accidental, imprevista, inesperada o aleatoria, 
independientemente de cómo se manifieste…y la manifestación del daño, ya sea en forma súbita o gradual, no debe obstar a su adecuada cobertura”.
27 Publicada el 24 de octubre de 2007, de Responsabilidad Medioambiental. Traspone la Directiva 2004/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 21 de abril de 2004, sobre responsabilidad medioambiental, relacionada con la prevención y reparación de daños medioambientales; está desarrollada 
parcialmente por medio del Real Decreto 2090/2008.
28 La reforma publicada el 04/07/2014, en vigor a partir del 05/07/2014, al apartado b) del Art. 2, inciso 1, deja el siguiente texto: “[…] b) Los daños a las 
aguas, entendidos como cualquier daño que produzca efectos adversos significativos: 1° Tanto en el estado ecológico, químico y cuantitativo de las masas 
de aguas superficiales o subterráneas, como en el potencial ecológico de las masas de agua artificiales y muy modificadas". A tales efectos, se estará a las 
definiciones que establece la legislación de aguas.
No tendrán la consideración de daños a las aguas, los efectos adversos a los que les sea de aplicación el art. 39 del Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Planificación Hidrológica. 
2º En el estado ecológico de las aguas marinas, tal como se define en la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de Protección de Medio Marino, "en la medida 
en que diversos aspectos del estado ecológico del medio marino no estén ya cubiertos por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la ley de aguas. […]”.
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en el Artículo 38, de la Directiva 2013/30/UE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de junio de 
2013,29 por la que se modifica la Directiva 2004/35/
CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
abril de 2004”, y una  última modificación del 7 de 
octubre de 2015.

Al igual que en la LGEEPA de México, las definicio-
nes contrastadas no incluyen el ambiente construido 
o inducido por los seres humanos, no por el interés 
cultural o histórico, sino debido al valor escénico y 
social, por ser parte del entorno de una comunidad, 
pasible de daño ambiental.
 

3. Respecto a la Ley Orgánica del Ambiente de Cos-
ta Rica de 1995, reformada el 11 de julio de 2019, 
mediante su Artículo 2, inciso e), deja ver el senti-
do especial que tiene el daño y el valor del ambien-
te. La norma asume el daño ambiental y otorga el 
carácter de delito de la conducta que lo provoca, 
con todo el reproche por sus repercusiones en el 
ámbito social, económico, cultural y ético; de este 
modo, el daño ambiental constituye “[…] un de-
lito de carácter social, pues afecta las bases de la 
existencia de la sociedad; económico, porque aten-
ta contra las materias y los recursos indispensables 
para las actividades productivas; cultural, en tanto 
pone en peligro la forma de vida de las comuni-
dades, y ético, porque atenta contra la existencia 
misma de las generaciones presentes y futuras”.

 
El Tribunal Ambiental Administrativo se creó para 
conocer y juzgar todo tipo de denuncias por daño 
ambiental; establece, por la vía administrativa, las 
indemnizaciones que tengan origen en los daños 
producidos por violaciones a la legislación que pro-
tege el ambiente y los recursos naturales. Las resolu-
ciones del Tribunal Ambiental Administrativo serán 
irrecurribles, sus fallos agotan la vía administrativa 
y sus resoluciones serán de acatamiento estricto y 
obligatorio.

Pese a lo expuesto, la Ley Orgánica del Ambiente 
no disciplina, en sentido estricto, la reparación por 
daño ambiental, sino más bien los impactos y las in-
fracciones, aunque el Artículo 98 sí pareciera impu-
tar responsabilidad por daño, con la descripción que 
hace de la conducta, pues de acuerdo a éste el daño o 
la contaminación al ambiente puede producirse por 
conductas de acción, u omisión, y les son imputables 
a todas las personas físicas o jurídicas que las realicen. 
En estricto rigor de la ley y conforme al Artícu-
lo 101, la reparación y la entidad de daño provie-
ne de la responsabilidad civil, que establece que:

[…] las personas físicas o jurídicas serán civil y solidaria-
mente responsables por los daños y perjuicios causados. 
Solidariamente, también responderán los titulares de las 
empresas o las actividades donde se causen los daños, ya 
sea por acción o por omisión. Igual responsabilidad co-
rresponderá a los profesionales y los funcionarios públi-
cos que suscriban una evaluación de impacto ambiental 
contra las disposiciones legales o las normas técnicas im-
perantes o no den el seguimiento debido al proceso, ori-
ginando un daño al ambiente o a la diversidad biológica. 

Conclusión

A modo de conclusión, cabe sintetizar las aportaciones 
doctrinales y las disposiciones legales que permitieron 
adentrarnos en el daño, relevando el vínculo que hay en-
tre el ambiente como objeto de un derecho fundamental 
y su deterioro.

Dado que el tema de este trabajo es la entidad del daño 
ambiental, sin demeritar el elemento pérdida o deterio-
ro, en sus sentidos físico, biológico y ecológico, cuando 
se trata del ambiente natural, es criticable la desconside-
ración normativa del ambiente construido, el social. Se 
cita el término reiteradas veces, pero no se legisla sobre 
la necesidad de su recomposición y de los elementos para 
precisar su importancia en los casos concretos, más aún, 
si se considera el conjunto de valores indispensables y la 

29 La Directiva 2013/30/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, del 12 de junio de 2013, tiene por objeto la seguridad de las operaciones relativas al 
petróleo y al gas, mar adentro. Modifica a la anterior Directiva 2004/35/CE, del 21 de abril de 2004, abocada a establecer los requisitos mínimos destinados 
a prevenir accidentes graves en las operaciones relacionadas con el petróleo y el gas, mar adentro, y a limitar las consecuencias de tales accidentes. Entre otros 
cambios, se encuentra la definición de los daños a las aguas, para asegurar que la responsabilidad del operador se aplique a las aguas marinas.
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función que cumplen para el desarrollo integral de las 
personas y de cada comunidad.

Esta autora se reserva la entidad de daño ambiental 
equivalente a desequilibrio en los medios ambientes, el 
cual se siente como pérdida y se manifiesta por las afecta-
ciones negativas en los elementos que lo componen, na-
turales y no naturales, cualquiera medible y acreditable. 

No es posible concluir sobre la duda surgida en el curso de 
la investigación, acerca del alcance jurídico de la recom-
posición con fines de responsabilidad por daños. Princi-
palmente, si cabe pensar en daños y perjuicios, por lo cual 
la reparación integral comprende también una compen-
sación sustituta de las funciones ambientales, que no se 
tienen a consecuencia del evento, con valor equivalente a 
la afectación y proporcional al tiempo que implique vol-
ver el ambiente a su estado anterior, es decir, ponerlo en 
condiciones de prestar todas las funciones que se perdie-
ron con el daño. 
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Resumen 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos (CPEUM), en el Artículo 49, establece el esquema de 
la división tripartita de gobiernos, delimitando las esferas 
de competencia de cada uno de los poderes que garantizan 
los pesos y contrapesos necesarios en cualquier democracia. 
En el presente trabajo no se analizarán las facultades juris-
diccionales típicas del Poder Judicial, sino las legislativas y 
administrativas de la Suprema Corte, dentro de las cuales se 
encontraba la facultad de investigación, cómo funcionó y en 
qué casos importantes se ejerció, la cual fue eliminada con 
la reforma constitucional del 10 de junio de 2011. Además, 
se revisará la facultad de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de expedir acuerdos generales, fundamentalmente 
analizaremos los acuerdos 10/2000 y 5/2001 por el impacto 
que tiene en las funciones sustantivas de la Corte de Justicia 
de la Nación a decir el control de constitucionalidad. 

Abstract

Article 49 of the Mexican Constitution establishes the tri-
partite division of the government where by each of the three 
divisions has certain enumerated powers that serve as checks 
and balances in a democracy. In the present work we will not 
analyze the jurisdictional powers of the Judiciary, but instead 
the legislative powers of the Supreme Court, as well as cer-
tain investigation powers whitin as well as how it worked and 
in which important cases such powers were exercised, as well 
as the constitutional amendment of June 10, 2011. Another 
power that we will analyze of the Supreme Court is the power 
to issue general agreements. Most notably, we will analyze the 
agreements 10/2000 and 5/2001 for their impact on func-
tions of the Supreme Court.

Facultades no jurisdiccionales, facultad de investigación, 
acuerdos generales.

Non-jurisdictional powers, faculty of research, general agree-
ments.
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Introducción

En México, el establecimiento de un gobierno democráti-
co ha exigido instituciones que operen de dicha forma; 
por ello, el Artículo 49 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece el esquema de la di-
visión tripartita de gobierno; sin embargo, las esferas de 
competencia de cada uno de los poderes, que garantizan 
los pesos y contrapesos necesarios en cualquier democra-
cia, se encuentran inmersos en una serie de prácticas que 
contrastan con la estructura formal instaurada.  

El equilibrio de los poderes circunscribe la esfera de com-
petencia de los poderes de la unión y en términos genera-
les tienen las siguientes funciones principales:

Poder Ejecutivo. Promulgar y aplicar las leyes expedidas 
por el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera 
administrativa su exacta observancia por medio de la 
facultad reglamentaria.

Poder Legislativo. Establecer el Derecho, al elaborar las 
leyes, es decir, reglas generales, abstractas e impersonales 
de observancia obligatoria.

Poder Judicial. Impartir la justicia y decir el Derecho, 
con lo que realiza la función jurisdiccional y garantiza el 
respeto al Estado de Derecho. El mayor reto del poder 
judicial, en particular de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN), es abocarse a la defensa cabal de los 
derechos humanos de la población.  

1. Facultades no jurisdiccionales de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación

Si bien, en la estructura de la división de poderes, la 
SCJN se encarga de la impartición de justicia y decir el 
Derecho, esto es, la función jurisdiccional propiamente, 
este trabajo no pretende abordar el ámbito esencial de 
este máximo órgano judicial, sino revisar las facultades 
no jurisdiccionales, con detenimiento en los acuerdos ge-
nerales específicos, por el impacto que han tenido en uno 
de los trabajos exclusivos de la Suprema Corte: el control 
de constitucionalidad.

Las facultades a examinar son administrativas o ejecuti-
vas, su naturaleza se establece mediante un criterio dis-
criminatorio, respecto de las facultades jurisdiccionales 
y legislativas de la SCJN (estas últimas se revisarán más 
adelante con mayor profundidad). De esa forma, se con-
siderarán administrativas aquellas facultades que se 

distingan por dos principios: que se encuentren conferi-
das por ley a la SCJN y que no se actualicen como facul-
tades jurisdiccionales o legislativas (Tena, 1999). 

Entre esas atribuciones se encuentra la de designar al 
presidente de la Suprema Corte, de acuerdo con la frac-
ción I, del Artículo 11, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación (en adelante, LOPJF), y es-
tablece el principio de no reelección de aquél, en un 
periodo inmediato posterior y la duración de cuatro 
años en ese cargo. Además, la SCJN tiene la competen-
cia para nombrar un presidente interino que sustituya 
a su presidente en el cargo, cuando la ausencia de este 
último sea menor a seis meses, como lo establece el Ar-
tículo 13 de la LOPJF. 

En el Artículo 97, párrafo 2º, de la CPEUM, se inscribe 
la facultad de designar a miembros de Comisiones Es-
peciales entre quienes conforman la Suprema Corte, o 
entre algún Juez o Magistrado de Circuito, cuando así 
lo juzgue conveniente, o lo solicite el Ejecutivo Federal 
a alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, o el 
gobernador de algún Estado. La SCJN también puede 
nombrar a ciertos funcionarios, a propuesta del presi-
dente de este máximo órgano judicial, como el Secreta-
rio General de Acuerdos, el titular de Coordinación de 
Compilación y Sistematización de Tesis, conforme a la 
fracción XIV, del Artículo 11, de la LOPJF, y la fracción 
IV, del Artículo 97 constitucional. 

El Artículo 11 de la LOPJF, en su fracción XI, señala 
que es facultad de la Suprema Corte nombrar los co-
mités que se requieran para atender los asuntos de su 
competencia; que aunado al contenido de la fracción 
III, del Artículo 8, del Reglamento Interior de Trabajo, 
se observa que estos comités pueden ser ordinarios y ex-
traordinarios.

De igual forma, la Suprema Corte tiene el poder para 
designar a su representante ante la Comisión Substancia-
dora Única del Poder Judicial de la Federación, como lo 
prevé también el Artículo 11, fracción XII, de la LOPJF, y 
para realizar los cambios necesarios entre sus integrantes, 
como consecuencia de la elección de su presidente, según 
la fracción X, del Artículo 11, de la LOPJF; se trata de 
una facultad ejecutiva de este máximo tribunal. 

2. Facultad de investigación

Una atribución que se encontraba en el Artículo 97, pá-
rrafos 2º y 3º de la Constitución, era la facultad indaga-
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toria de la Suprema Corte y consistía en que ésta podría 
nombrar a alguno de sus miembros, o a algún Magistrado 
de Circuito, o Juez de Distrito, o bien designar a uno o 
varios comisionados especiales, cuando lo juzgara conve-
niente o lo solicitara el Ejecutivo Federal, o alguna de las 
Cámaras del Congreso de la Unión, o el Gobernador de 
algún Estado, sólo para averiguar algún hecho, o hechos, 
que constituyeran una grave violación de alguna garantía 
individual, es decir, la facultad de investigación, que fue 
eliminada en la reforma constitucional del 10 de junio de 
2011; además, ese artículo se había reformado en 1994, 
cuando se suprimió la facultad de la Suprema Corte de 
disponer de los recursos del Poder Judicial de la Federa-
ción, dejándole sólo la atribución de nombrar y remover 
a su secretario y demás funcionarios y empleados, confor-
me a lo que establezca la ley respecto de la carrera judicial; 
así, la supresión de la facultad de investigación de la Corte 
y la trascendencia de sus resoluciones dejó en los últimos 
años un generalizado reproche, sobre la muy lamentable 
falta de impartición de justicia (Reyes, 2003).

La facultad de investigación se consignó por primera vez 
en la Constitución de 1917, pese a tener su antecedente 
político en 1879, tras el pronunciamiento a bordo del 
buque de la armada, llamado “Libertad”, donde el pre-
sidente Porfirio Díaz ordenó la ejecución inmediata de 
los conjurados y fusilaron a nueve de ellos, por lo que el 
Juez de Distrito en el Estado de Veracruz, Rafael de Zayas 
Enríquez, se enfrentó al gobernador Luis Mier y Terán y 
evitó la ejecución de tres personas, poniéndolas bajo la 
protección de la justicia federal. Estos sucesos ocasiona-
ron que el fiscal de la Suprema Corte, José Eligio Muñoz, 
solicitara la intervención de este tribunal para que salva-
guardara las libertades públicas e iniciara una investiga-
ción, con el objeto de esclarecer lo ocurrido; el pleno de la 
Corte ordenó al Juez de Distrito de Veracruz que instru-
yera una averiguación sumaria de los hechos. Además, en-
vió una excitativa al Presidente de la República para que 
girara instrucciones pertinentes, con la finalidad de que el 
Juez de Distrito pudiera cumplir lo ordenado. El Minis-
tro de Justicia contestó a la Corte, diciéndole que carecía 
de competencia para dirigir excitativas al Ejecutivo, pero 
que teniendo en cuenta los motivos humanitarios de ésta, 
Díaz había ordenado la separación del comandante de la 
plaza de Veracruz. Éste es el primer antecedente vincula-
do a la atribución investigadora de la Suprema Corte de 
Justicia (Carpizo, 2002). 

El ejercicio de esta facultad se dio a principios de 1946, 
en León, Guanajuato, cuando miembros del Comité Di-

rectivo Nacional del Partido Acción Nacional solicitaron 
a la Suprema Corte ejercer la facultad de investigación 
respecto de presuntas violaciones graves de garantías in-
dividuales, defraudación voto público y delitos del orden 
federal, ya que durante las elecciones para la presidencia 
municipal de León, Guanajuato, específicamente en el 
conteo de los sufragios, se presentaron irregularidades; la 
situación llegó a tal punto que la fuerza pública federal 
intervino, a solicitud del Partido de la Revolución Mexi-
cana, quien se proclamó como ganador y recibió el apoyo 
del Gobierno del Estado. La crisis estalló el día 2 de enero 
de 1945, después de una manifestación en la plaza prin-
cipal, cuando los soldados federales dispararon contra la 
multitud, dejando un saldo de más de 50 muertos y 500 
heridos.

Una vez que los comisionados se trasladaron al lugar de 
los hechos, se rindió informe el 31 de enero de 1946, sus 
conclusiones bastaron para que la Suprema Corte resol-
viera que había datos suficientes para presumir que ha-
bían ocurrido violaciones graves de garantías individuales 
y del voto público en el caso, así como la comisión de 
delitos del orden federal (González, 1992).

Después de que el Jefe del Ejecutivo Federal pidiera a la 
Suprema Corte la investigación de los hechos ocurridos el 
28 de diciembre de 1995, en el Vado de Aguas Blancas, 
Municipio de Coyuca de Benítez, Guerrero, el Tribunal 
dictaminó que hubo violación grave a las garantías indi-
viduales.

La Suprema Corte precisó que se considera violación 
grave de garantías, cuando ocurren acontecimientos que, 
aunque deben ser afrontados y resueltos por las autori-
dades constituidas, no se logran superar por la actitud 
intencional de éstas y, en consecuencia, dan lugar a vio-
laciones a los derechos fundamentales de los individuos. 
Por ende, la violación grave de garantías individuales se 
actualiza cuando la sociedad no se encuentra en seguridad 
material, social, política o jurídica. La Comisión Investi-
gadora concluyó en la responsabilidad en que incurrieron 
el Gobernador del Estado de Guerrero, Rubén Figueroa y 
diversas autoridades de su gobierno, desde la época de los 
hechos, hasta el momento de dejar la función de gobier-
no, fue la de asumir una actitud de engaño, maquinación 
y ocultamiento de la verdad ante la gravedad de los acon-
tecimientos, creando una versión artificial de estos.

El Congreso de la Unión solicitó a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que ejerciera su facultad de atrac-
ción e investigara las presuntas violaciones a los derechos 
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humanos de Lydia Cacho, del conflicto suscitado en 
Oaxaca en junio del 2006, el incendio de la Guardería 
ABC, son casos cuyas resoluciones han generado gra-
ves cuestionamientos.

3. La facultad política 

Esta facultad de la Suprema Corte de Justicia se establece 
para practicar de oficio la averiguación de algún hecho 
o hechos que constituyan la violación del voto público, 
pero sólo en el caso de que, a su juicio, estuviera en duda 
la legalidad de todo el proceso de elección de alguno de 
los poderes de la Unión. Los resultados de la investigación 
se harán llegar oportunamente a los órganos competen-
tes. Esta función político-electoral se encuentra regulada 
con una facultad discrecional al establecer “solo en los 
casos en que a su juicio” y limita a la intervención de la 
Suprema Corte en la circunstancia en que pueda cuestio-
nar la “legalidad” de todo el proceso de elección de uno 
de los poderes de la unión (Castro, 1978, s/p):

… desde la promulgación de la Constitución de 1917 la 
Suprema Corte se encuentra revestida de una facultad para 
investigar o averiguar la conducta de algún Juez o Magis-
trado Federal, o algún hecho o hechos que constituyan la 
violación de alguna garantía individual, o algún hecho o 
hechos que constituyan la violación del voto público, ya 
que actualmente se ha excluido su facultad de averiguar el 
hecho o hechos que constituyan un delito castigado por 
una ley federal como lo establecía el primitivo párrafo ter-
cero del artículo 97 precisada en el texto original de nues-
tra vigente Constitución.

4. La facultad legislativa

Como se menciona en la introducción de este trabajo, se 
pretende analizar las facultades legislativas de los órga-
nos jurisdiccionales, en específico, la emisión de acuerdos 
generales que denotan una clara actitud autoritaria de la 
Corte.

Es posible considerar esta atribución de la Suprema Cor-
te como aquella por la que los órganos jurisdiccionales 
pueden crear, de forma válida, normas de carácter general 
y abstracto. Los órganos jurisdiccionales son aquellos a 
quienes se les otorgan facultades para preparar o ejecu-
tar el acto coactivo, y contarán con facultades legislativas 
cuando, además, las tengan para crear normas generales 
(Cossío, 1992).

Señala el ministro Cossío Díaz (1992) que “...cualquier 
proceso de creación de normas generales, con indepen-
dencia del órgano que las cree, de los contenidos que de 
él resulten o del proceso que se hubiere seguido, será es-
cribible a la función legislativa” (p.95).

La Facultad Reglamentaria de la Suprema Corte de Jus-
ticia se cristaliza, siempre que pueda establecer de for-
ma válida normas generales y abstractas denominadas 
reglamentos; dicha tarea reglamentaria se actualiza en 
el Artículo 94, párrafo segundo, de la Constitución, en 
relación con el Artículo 11, fracción XXI, de la LOPJF, 
que dotan al Pleno de la Suprema Corte la competencia 
para expedir su reglamento interior.

El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación está 
facultado para dictar el reglamento de Trabajo de la Co-
misión Substanciadora, que regula los preceptos del título 
noveno de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, reglamentaria de la fracción XII, del apartado 
B, del Artículo 123 de la Constitución Política, en con-
flictos entre el poder judicial y sus servidores. 

Por su parte, el Artículo 49 de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado establece que “en cada 
dependencia se expedirá un reglamento de escalafón con-
forme a las bases establecidas en este Título, el cual se 
formulará de común acuerdo por el titular y el sindicato 
respectivo”. El Artículo 1 de la misma ley señala que todas 
las dependencias del Poder de la Unión deben observarla, 
por lo que el Poder Judicial de la Federación en materia 
de trabajo se encuentra regido por ésta. Así, la LOPJF 
establece que los ascensos serán normados por su propio 
reglamento. 

En el Artículo 11, fracción XIX de la LOPJF, se estable-
ce la facultad de la Suprema Corte para “reglamentar el 
funcionamiento de los órganos que realicen las labores 
de compilación y sistematización de tesis y ejecutorias”, 
y de su publicación, agrupándolas cuando conformen ju-
risprudencia. El Acuerdo del Reglamento de la Coordina-
ción General de Compilación y Sistematización de Tesis.

Mediante el Acuerdo 10/2003 (dieciséis de junio de dos 
mil tres), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en su artículo Primero estableció la regulación de 
la red jurídica del Poder Judicial de la Federación: “que en 
términos de lo dispuesto en el Artículo 11, fracción XIX, 
de la LOPJF, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
tiene entre sus atribuciones reglamentar el funcionamien-
to...”.
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Al respecto, hay posturas encontradas que defienden o 
critican la trascendencia de los acuerdos generales espe-
cíficos y se cuestiona el desempeño de la Suprema Cor-
te, acerca de si se condujo como un poder acotado, con 
conocimiento real de su responsabilidad y alcance de 
sus resoluciones, consciente del esquema democrático 
de frenos y contrapesos, o si se excedió en las facultades 
con que le dotó el legislador; el estudio de los acuerdos 
generales, en forma específica, y su contenido concreto, 
permiten distinguir una clara tendencia de autoritarismo, 
cuando a causa de las facultades otorgadas, se va más lejos 
que lo establecido en los principios constitucionales sobre 
el equilibrio de poderes.

5. Análisis de los acuerdos generales 

El 31 de diciembre de 1994, se publicó el decreto de 
reformas a varias disposiciones constitucionales que en-
traron en vigor el 1 de enero de 1995. De manera com-
plementaria a las reformas hechas al Poder Judicial, el día 
22 de agosto de 1996 se promulgaron las siguientes: se 
perfecciona la acción de inconstitucionalidad original-
mente insertada en la reforma de 1994, cuyo ejercicio fa-
culta a grupos minoritarios a impugnar contradicciones 
entre normas secundarias y la Constitución, con el fin de 
preservar la supremacía de esta última; no obstante, la 
reforma del 11 de junio de 1999 amplió de nuevo sus fa-
cultades y la posibilidad de emitir acuerdos generales, es 
decir, que la Suprema Corte ejerciera una función legis-
lativa desde un punto de vista material, pero circunscrita 
a los términos puntuales para los que fue concebida por 
el órgano reformador. Con base en las facultades otorga-
das en el Acuerdo 5/2001, de 21 de junio de 2001, emi-
tió y especificó los asuntos que la Corte conservará para 
su resolución y los que enviará a las Salas y Tribunales 
Colegiados de Circuito.

Lo anterior autoriza a la Suprema Corte a remitir a los 
Tribunales Colegiados de Circuito los asuntos en los que 
haya establecido jurisprudencia, o a su juicio no tengan 
interés o trascendencia para el orden jurídico nacional, o 
se estime innecesaria su intervención.

En consecuencia, la Suprema Corte podrá derivar hacia 
instancias jurisdiccionales inferiores el conocimiento 
de casos en que no sea necesaria la fijación de criterios, 
con el objetivo de aprovechar ese tiempo para atender 
asuntos inéditos, o trascendentes (a calificación de ésta), 
con objeto de consolidar un tribunal especializado en el 

conocimiento de problemas de inconstitucionalidad de 
leyes y reglamentos federales, tratados internacionales, 
además de controversias y acciones. 

El Pleno de la Suprema Corte (como el Consejo de la 
Judicatura Federal) cuenta con la atribución de expedir 
acuerdos generales, los objetivos de la mayoría de estos 
son la adecuada distribución de los asuntos de su compe-
tencia entre las salas y remitir a órganos jurisdiccionales 
de menor jerarquía aquellos en los que se haya estableci-
do jurisprudencia, para despacharlos de forma expedita, 
con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 94 cons-
titucional, y once fracciones de IV, V y VI de la LOPJF.

Conferido con las facultades que le otorga la Constitu-
ción Federal, el Pleno de la Corte ha emitido numerosos 
acuerdos en materias muy diversas: “Distribución de los 
asuntos entre Salas y los señores ministros de los asuntos 
de la Corte anterior” (2/1995); “Remisión de asuntos a 
los Tribunales Colegiados de Circuito en los que se hu-
biere establecido Jurisprudencia”, de tal forma también 
se remitirán los asuntos de las salas (3/1995); “Envío de 
asuntos del Pleno a Salas”; “Interpretación del Pleno de 
su competencia originaria” (4/1995); “Determinación 
de competencia de las Salas y envío de asuntos compe-
tencia del Pleno a las mismas”, (7/1995); “Envío cuando 
no haya lugar a entrar al fondo por cualquier causa y sea 
innecesaria la intervención del Pleno” (4/2000); “Por el 
que se establecen las Reglas a que deberán sujetarse las 
Comisiones de Investigación que se formen con motivo 
del ejercicio de la facultad consignada en el artículo 97, 
párrafo segundo, de la Constitución”.

Del análisis de los acuerdos 10/2000 y 5/2001, y de la 
interpretación del séptimo párrafo del Artículo 94 cons-
titucional, deriva la facultad de remitir, mediante acuer-
dos generales, y hacer del conocimiento de los Tribunales 
Colegiados de Circuito los asuntos en los que subsistiera 
el problema de constitucionalidad y no se hubiera es-
tablecido jurisprudencia, si la propia Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estimaba innecesaria su interven-
ción, por no requerirse la fijación de criterios trascenden-
tes de orden jurídico nacional.

6. Acuerdos Generales 10/2000 y 5/2001 de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación

Los argumentos fundamentales que sustentan la interpre-
tación del apartado anterior se encuentran en los consi-
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derandos TERCERO y CUARTO, del decreto 10/2000, 
incluidos a continuación:

TERCERO. Que por decreto de nueve de junio de mil no-
vecientos noventa y nueve, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de once de junio del mismo año, se refor-
mó entre otros, el artículo 94 de la Constitución, en cuyo 
párrafo séptimo, se otorgó al Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia la facultad para expedir acuerdos generales con 
el fin de lograr una adecuada distribución entre las Salas 
de los asuntos que competa conocer a la Corte, así remitir 
a los Tribunales Colegiados de Circuito, para mayor pron-
titud en el despacho de los asuntos, aquellos en los que 
hubiere establecido jurisprudencia o los que, conforme a 
los referidos acuerdos, la propia Corte determine para una 
mejor impartición de justicia.

CUARTO. Que en la exposición de motivos del proyecto 
de Decreto aludido en el considerando anterior se reafirmó 
el propósito de las reformas constitucionales mencionadas 
en el considerando primero de este acuerdo, de que la Su-
prema Corte tuviera con mayor plenitud, el carácter de Tri-
bunal Constitucional. En efecto, en diversas partes de ese 
documento se manifestó que, con el objeto de fortalecer a 
la Suprema Corte en su carácter de Tribunal Constitucio-
nal, se sometía a la consideración del Poder Reformador 
de la Constitución la reforma del párrafo sexto del artículo 
94 (que pasó a ser séptimo) a fin de ampliar la facultad 
con que contaba el Pleno para expedir acuerdos generales 
y, con base en ello, aunque la Suprema Corte continuaría, 
en principio, conociendo de todos los recursos de revisión 
que se promuevan en contra de sentencias de los jueces 
de Distrito en que se hubiera analizado la constitucionali-
dad de normas generales, la propia Corte podría dejar de 
conocer de aquellos casos en los cuales no sea necesaria la 
fijación de criterios trascendentes al orden jurídico; y que 
era imprescindible permitirle como sucede en otras nacio-
nes, concentrar todos sus esfuerzos en el conocimiento y 
resolución de los asuntos que comprenden un alto nivel de 
importancia y trascendencia;

El mencionado acuerdo establece:

ÚNICO. Del recurso de revisión contra sentencias defini-
tivas pronunciadas en la audiencia constitucional por los 
jueces de Distrito o los Tribunales Unitarios de Circuito, si 
en la demanda de amparo se hubiere impugnado una ley 
local, conocerán los Tribunales Colegiados de Circuito, a 
partir de la fecha en que entre en vigor este acuerdo, sin 
perjuicio de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ejerza su facultad de atracción para conocer y resolver los 
casos que, por su interés y trascendencia, así lo ameriten. 

En el acuerdo 5/2001, punto quinto, fracción I, apartado 
c), se dispone lo siguiente:

QUINTO. De los asuntos de la competencia originaria 
de la SCJN, con las salvedades especificadas en los puntos 
Tercero y Cuarto de este acuerdo, corresponderá resolver a 
los Tribunales Colegiados de Circuito:

Los recursos de revisión en contra de sentencias pronun-
ciadas por los jueces de Distrito o los Tribunales Unitarios 
de Circuito, cuando:

c) Habiéndose planteado la inconstitucionalidad de leyes 
federales, subsista la materia de constitucionalidad de las 
mismas, si resulta innecesaria la intervención de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación por no darse ninguno de 
los casos precisados en los puntos Primero y Segundo de 
este Acuerdo, como los que de manera ejemplificativa se 
enuncian a continuación… 

Al encontrar en la interpretación del séptimo párrafo del 
Artículo 94 constitucional una facultad que, en materia 
de constitucionalidad de leyes, le permite delegar su com-
petencia y remitir los amparos en revisión a tribunales 
con menor jerarquía, cuando considere innecesaria su 
intervención, aunque se plantee la inconstitucionalidad 
de una ley y no exista precedente alguno al respecto, esto 
lleva a suponer que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación podría crear cortes estatales en materia de cons-
titucionalidad.

En el Acuerdo 5/2001, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación se apoya en la interpretación del Artículo 37, 
fracción X de la LOPJF, y en la exposición de motivos del 
proyecto de dictamen que aprobó la iniciativa de reforma 
del Artículo 94, de la CPEUM, formulado por las Co-
misiones Unidas de Puntos Constitucionales, Justicia, y 
Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores, donde 
se establece que la Suprema Corte delegará competencia 
en los Tribunales Colegiados de Circuito para conocer en 
última instancia la constitucionalidad de ciertas leyes, por 
ejemplo, las locales. 

De lo anterior se desprende que el Poder Judicial también 
necesita decretar límites precisos, con base en el princi-
pio de supremacía constitucional, para ser respetada por 
todas las potestades públicas, y con mayor razón porque 
sirve de árbitro. Así, todos y cada uno de los altos fun-
cionarios judiciales están obligados a sostener y obedecer 
la Constitución de la república, acatando la protesta que 
rinden al iniciar el desempeño de sus cargos; en conse-
cuencia, tomar decisiones en conjunto no los releva de 
este deber, a pesar de que las resoluciones de los órganos 
colegiados no sean susceptibles de pasar por el tamiz de la 
responsabilidad. Por tanto, lo establecido por el ministro 
Genaro Góngora Pimentel apoya tal razonamiento: “En 
un Estado de Derechos sólo lo fundamentado y justifica-
do en Derecho es razonable y sólo lo razonable es jurídi-
camente admisible” (Fernández, 1994, p. 70).
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7. Acuerdo General 12/2004 de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación

El Acuerdo 12/2004, de 29 de noviembre de 2004, con-
fiere atribuciones jurisdiccionales a los integrantes de la 
Comisión de Receso y habilitan horas y días para la reali-
zación de actuaciones judiciales ante la Corte durante el 
periodo vacacional.

En este acuerdo, la Corte dota de competencia jurisdic-
cional a uno de sus órganos auxiliares de índole admi-
nistrativa, la Comisión de Receso, con sustento en los 
artículos 94 constitucional, párrafo 7º, y 11, fracción XX 
de la LOPJF, y establece la facultad de la Corte para emi-
tir acuerdos generales en materia de su competencia. Sin 
embargo, las limitantes halladas en dicho precepto son 
que la expedición de esos acuerdos tiene el fin de lograr 
una adecuada distribución entre las salas de los asuntos 
que compete conocer a la Corte, así como remitir a los 
Tribunales Colegiados de Circuito para despachar con 
rapidez los asuntos en los que hubiera establecido juris-
prudencia, o los que, conforme a los acuerdos, la propia 
Corte determine para una mejor impartición de justicia. 
Por su parte, en la LOPJF se establece:

Artículo 11. El Pleno de la Suprema Corte velará en todo 
momento por la autonomía de los Órganos del Poder Judi-
cial de la Federación y por la independencia de sus miem-
bros y tendrá las siguientes atribuciones: 
Fracción XXI Dictar los reglamentos y acuerdos generales 
en las materias de su competencia…

Como se advierte, la Corte tiene facultad para emitir 
acuerdos generales, pero está constreñida en su ejercicio 
en las materias de su competencia y con la finalidad de 
remitir asuntos que son propios de órganos jurisdiccio-
nales inferiores, es decir, la sujeta a ciertos límites, como 
toda atribución que se le otorga a la autoridad, y no hay 
precepto constitucional alguno que le dé potestad para 
variar su ámbito de competencia, conferir o delegar fun-
ción jurisdiccional en un órgano, cuerpo o unidad admi-
nistrativa carente de ella. 

El contenido de la disposición constitucional es claro, ya 
que señala que podrá derivarse el conocimiento de asun-
tos hacia las Salas y Tribunales Colegiados de Circuito, 
órganos que desde su origen desarrollan la función ju-
risdiccional por determinación del poder público, com-
petencia que atribuyó en el Artículo 97 constitucional, 
pero dentro del Poder Judicial de la Federación no hay 

órgano jurisdiccional alguno que se denomine Comisión 
o Comisiones de Receso. 

Por su parte, el Artículo 94 constitucional señala: “... Se 
deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en 
una Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal Electoral, 
en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, y en 
Juzgados de Distrito” (CPEUM). 

La carta fundamental tampoco prevé que la Corte pueda 
derivar la función jurisdiccional encomendada a órganos 
que no la tienen de origen, porque la creación de este tipo 
de autoridad sólo correspondería a otro poder, ya que es 
una atribución formal del Congreso y en ocasiones mate-
ria legislativa del Ejecutivo.

Por lo tanto, el Acuerdo 12/2004 evidencia una funda-
mentación deficiente y la incorrecta aplicación del sus-
tento constitucional, a tal punto que el ministro Genaro 
Góngora Pimentel, con voto en contra, advirtió que de 
no corregir el error se violaría la Constitución. De este 
modo, la Corte se aleja del mandato constitucional cuan-
do rebasa su ámbito de atribuciones. 

La tesis jurisprudencial 9/2005, emitida el 18 de marzo 
de 2005, dicta a propósito del recurso de reclamación in-
terpuesto por la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, porque la Comisión de Receso dio entrada a la 
controversia planteada por el Ejecutivo Federal sobre el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, 2005. La tesis 
sostiene que el Artículo 14, fracción XVII, de la LOPJF, 
limita la actuación de las Comisiones de Receso a asuntos 
urgentes, pero sólo en cuestiones administrativas, y señala 
que la Corte interpreta de forma “armónica y sistemática” 
y considera que la ley limita la participación de la Comi-
sión de Recesos sólo en la atención de asuntos adminis-
trativos, pero no en los jurisdiccionales. 

La Suprema Corte sustentó su argumento como resultado 
de lo contenido en los artículos 17 y 105 de la Cons-
titución, 13 y 14 de la LOPJF, y 24, 60 y 64 de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 105 constitucional, eviden-
ciando el principio general del Derecho, acerca de que la 
autoridad sólo puede realizar aquello que expresamente 
le atribuye el orden legal. Si la ley acota la actuación de 
la comisión, aun en asuntos administrativos que no son 
la esencia y justificación de la función judicial ni los de 
mayor importancia a cargo del Tribunal, relega su par-
ticipación en funciones de naturaleza jurisdiccional, por 
mayoría de razón, cuya potestad no puede delegarse por 
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disposición legal. Este recurso que sustentó la tesis se re-
solvió con los votos en contra de los ministros de enton-
ces Genaro Góngora Pimentel, Olga Sánchez Cordero y 
José Ramón Cossío Díaz. 

La fracción XVI, del Artículo 11, de la LOPJF, el párrafo 
10 del Artículo 100 constitucional, y las fracciones VI 
y VII, del reglamento Interior de Trabajo, prevén que el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ten-
drá la facultad de: “Aprobar el proyecto de presupuesto 
anual de egresos de la Suprema Corte de Justicia que le 
someta su presidente, atendiendo a las previsiones del 
ingreso y del gasto público federal”, en conjunto con la 
facultad del Presidente de la Corte para formular anual-
mente el anteproyecto del presupuesto de egresos de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y someterlo 
a la aprobación del Pleno de ésta. Al ejercer esta facultad 
de crear el presupuesto, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación realiza funciones legislativas. 

Conclusiones

Dado que las facultades en materia legislativa de la Su-
prema Corte inciden de manera sustancial en la impar-
tición de justicia y en su responsabilidad de garantizar el 
Estado de Derecho, este máximo tribunal está obligado, 
en términos del Artículo 133, a respetar la supremacía 
constitucional, que ordena que la Carta magna, las leyes 
del Congreso de la Unión que emanen de ésta y todos los 
tratados acordes con ella, celebrados por el Presidente de 
la República, con aprobación del Senado, serán la Ley 
Suprema de toda la nación, por lo que de acuerdo con el 
Artículo 49 constitucional no podrán reunirse dos o más 
de estos poderes en una sola persona o corporación. 

Al dictar los acuerdos generales, la Suprema Corte inva-
dió la esfera de atribuciones del Poder Legislativo, violen-
tando el marco jurídico que debía cuidar y excediéndose 
en las atribuciones con que le dotó el legislador, al conce-
derle la facultad de emitir dichos acuerdos, en el séptimo 
párrafo del Artículo 94 constitucional. 
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http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/
Constitucion_Politica.pdf

Artículo 123. Recuperado de Cámara de Diputados: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/
Constitucion_Politica.pdf

Artículo 133. Recuperado de Cámara de Diputados: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/
Constitucion_Politica.pdf

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

Artículo 1. Recuperado de Cámara de Diputados: http://
www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/111_010519.
pdf
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Vivir y pensar la construcción de la sociedad anarquista desde la 
realidad mesoamericana, ayer y hoy*

Living and thinking about the construction of anarchist society from the 
Mesoamerican reality, yesterday and today

Comunalidad, resistencia indígena, colonialismo, magonis-
mo anarquista.

Communality, indigenous resistance, colonialism, anarchist 
magonism.

Palabras clave: Key words: 

Recibido: 20 de septiembre de 2019
Aceptado: 11 de diciembre de 2019

Resumen

La vida comunal de los pueblos mesoamericanos ha sido 
la base de la resistencia indígena comunitaria frente al co-
lonialismo español y luego frente al mexicano. Este modo 
de vida y de pensar fue considerado por los magonistas, en 
la década de 1910, como la poderosa experiencia histórica 
que sería la base para la reconstrucción libre de la sociedad 
mexicana, después del triunfo de la corriente anarquista de 
la revolución que impulsaban desde el exilio en Estados Uni-
dos; pero no valoraron a la comunalidad como una forma de 
resistencia para liberarse del colonialismo capitalista, porque 
suponían muerto un modo de vida que hoy sigue vivo en 
comunidades de estados como Oaxaca.

Benjamín Maldonado Alvarado
Programa de Posgrado de Pedagogía 

Universidad Nacional Autónoma de México

En recuerdo 
de Omar Cortés y Chantal López

Abstract

The communal life of the Mesoamerican communities has 
been the historical basis of indigenous resistance against Span-
ish colonialism and then against Mexican colonialism. This 
way of life and mentality was considered by the magonistas in 
the 1910s as the powerful historical experience that would be 
the basis for the free reconstruction of society after the triumph 
of the anarchist sector in the Mexican revolution that they 
organized in exile from the United States. But they did not 
value communality as a form of resistance to achieve the lib-
eration of capitalist colonialism, because they supposed dead 
a way of life that is still alive today in communities of places 
like Oaxaca.

* Este trabajo emana de una obra anterior del autor: Ante el centenario de la Revolución Mexicana: magonismo y vida comunal mesoamericana. 
   Ver ficha completa en Referencias.
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Introducción

Una de las características actuales del sur en México es 
lo mesoamericano. El horizonte civilizatorio mesoame-
ricano, que comparten los pueblos del centro y sur del 
país y parte de Centroamérica, según las cartografías ar-
queológica y antropológica, contrasta con un horizon-
te “desorientado”, que se puede llamar occidental y del 
norte. En una relación de completa y agresiva desigual-
dad, en México, el horizonte occidental se ha impuesto al 
mesoamericano, estableciendo dicha relación colonial en 
términos de dominación y resistencia desde el surgimien-
to de la modernidad, hace más de cinco siglos.

En su etapa virreinal de tres siglos, la dominación colonial 
de las comunidades mesoamericanas fue resistida con la 
fuerza suficiente de los indígenas, que les permitió sobre-
ponerse a la muerte de la mayoría de su población, ocu-
rrida en el llamado siglo de la depresión (Borah, 1982), 
además, cumplir con el pago oneroso de los tributos a los 
españoles y recuperar su dinámica demográfica, sin per-
der su cultura y su lengua, aunque esto último sí ocurrió 
en varios casos; sin embargo, el colonialismo mexicano 
fue más agresivo, pues, empobrecidos con el desarrollo 
del capitalismo, el consecuente despojo de tierras y la 
reconversión productiva, tuvieron que enfrentar el colo-
nialismo interno (González-Casanova, 2006) y la agudi-
zación del etnocidio.

En Oaxaca, la resistencia comunitaria a las dominacio-
nes colonial española y mexicana tiene su base en una 
forma de organización social de larga duración, que 
muestra importantes características cercanas a un tipo 
de sociedad anarquista y se le llama vida comunal o co-
munalidad; por tanto, es necesario analizar desde otra 
perspectiva, el anarquismo en dicha entidad, porque 
está basado en una práctica histórica, que es la vida 
comunal en las comunidades mesoamericanas, rela-
cionada con planteamientos anarquistas internacio-
nales, en especial con las ideas de Kropotkin (1902), 
expuestas en su monumental libro, El apoyo mutuo.

Vida comunal y magonismo ayer

Hace más de cien años, Ricardo Flores Magón impul-
saba una revolución anarquista en México,1  y en 1911, 
en plena agitación, definía la anarquía como el “orden 
basado en el apoyo mutuo”;2 buscaba la construcción de 
una sociedad anarquista sobre las ruinas de la sociedad 
capitalista, a la que había que destruir y definía como el 
desorden sostenido por el Estado, el clero y el capital para 
beneficio del burgués.3

Las ideas fundamentales de Flores Magón eran luchar por 
Tierra y Libertad, para acabar con el desorden establecido 
a partir de la expropiación de la riqueza y de los medios 
de producción,4  los cuales habían sido arrebatados por 

1 “Somos antiautoritarios, esto es, anarquistas… Por lo demás, todos los anarquistas estamos convencidos de que el derecho de propiedad individual es la 
causa de la esclavitud económica, política y social del proletariado” (Flores Magón, 1982, p. 69).
2 “Los que esperaban que esta Revolución sería una revuelta de ópera bufa que terminaría con el encumbramiento de un nuevo tirano, están ahora espanta-
dos. La anarquía reina en México, dicen esos pobres de espíritu, sin saber que la anarquía es orden basado en el apoyo mutuo” (Flores Magón, 1980, p. 96).
3 “Los funcionarios públicos no son, como se cree, los guardianes del orden. El orden, que es la armonía, no necesita guardianes, precisamente porque es 
orden. Lo que sí necesita guardianes es el desorden, y desorden escandaloso, vergonzoso y humillante para los que no nacimos para esclavos, es el que reina 
en la vida política y social de la humanidad… 
Para mantener el desorden, esto es, para mantener la desigualdad política y social, para mantener los privilegios de la clase alta y tener sometida a la clase baja, 
es para lo que se necesitan los gobiernos, las leyes, los polizontes, los soldados, los carceleros, los jueces, los verdugos y toda una caterva de altos y pequeños 
funcionarios que chupan las energías de los pueblos de la Tierra. No es para proteger a la humanidad para lo que existen esos funcionarios, sino para tenerla 
sometida, para tenerla esclavizada en beneficio de los que se han dado maña para retener hasta hoy la tierra y la maquinaria…  
Al orden burgués, los mexicanos contestamos con nuestra rebeldía. Contra ese orden gritamos: ¡muera el orden! Porque es un orden que maniata la libre 
iniciativa del ser humano, porque es un orden de cuartel o de presidio. ¡Muera el orden!” (Flores Magón, 1980, pp. 87-88).
4 “Armáos, compañeros. Armáos, hermanos de miseria y de cadena. No os declaréis más en huelga: tomad posesión de la fábrica, del taller, de la mina, del 
campo. Desconoced resueltamente el derecho de propiedad que es un derecho inicuo que condena a una parte de la humanidad, a la gran mayoría de la 
humanidad, a estar sujeta a la voluntad de los ricos.
Declarad guerra a muerte a los ricos, y tomad todo lo que ellos poseen para que, de hoy en adelante, tierras, minas, fábricas y talleres sirvan para el uso y 
disfrute de todos, hombres y mujeres. De ese modo conquistaréis vuestra emancipación económica que es la base de todas las libertades. Los ricos son libres 
precisamente porque no dependen económicamente de nadie.
No abandonéis el lugar de trabajo ni os crucéis de brazos, tomad posesión de la mina, del taller, de la fábrica, del campo; trabajad bajo un pie de igualdad y 
estableced un sistema de intercambio de productos. Fúndense almacenes en que se depositen los productos de toda clase y a los cuales tengan acceso todos 
aquellos que hayan contribuido con su trabajo a la producción, para que tomen de ellos lo que necesiten” (Flores Magón, 1980, pp. 117-118).
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los burgueses a los pobres del campo y la ciudad, así como 
terminar con los poderes del Estado, de los capitalistas y 
del clero en cada población, mediante las armas.5  A esto 
seguirían de inmediato la distribución de la riqueza, la 
administración colectiva de los bienes, la puesta en mar-
cha del sistema productivo, con base en la organización 
colectiva de los trabajadores de cada rama, y la defensa de 
lo conquistado mediante las armas.6 

Aconsejad a los peones que trabajen las haciendas por su 
cuenta; a los mineros decid que extraigan los metales y el 
carbón también por su cuenta; a los obreros de las fábri-
cas invitadlos a que hagan lo mismo, y así sucesivamente. 
Aconsejad que se formen grandes almacenes con lo que pro-
duzcan los trabajadores, para que todos los que hayan con-
tribuido a la producción, tengan derecho de tomar todo lo 
que necesiten (Flores Magón, 1980, p. 146).

La estrategia de lucha mostraba el sentido de una revolu-
ción completa, de raíz, y no sólo un cambio en el poder:

En la insurrección armada, como la entendía el magonis-
mo, la espontaneidad de las masas debería jugar un papel 
importante. Politizado por largos años de propaganda y so-
metido a una situación política y económica insostenible, el 
pueblo, a pesar de no estar organizado, respondería, espon-
táneamente,7  lanzándose a la lucha si una serie de grupos 
suficientemente numerosos y más o menos estructurados se 
levantaban simultáneamente en armas y lograban sobrevivir 
por un cierto tiempo. Estas guerrillas deberían tomar por 
sorpresa poblaciones pequeñas y medianas y en cada lugar 
establecer el poder del pueblo y darle materialidad, sobre 
la marcha, a las principales reivindicaciones del Programa 
Liberal. A partir de estas zonas liberadas, la insurrección de-
bería extenderse multiplicando sus fuerzas y recursos a costa 
del enemigo (Bartra, 1977, p. 25).

Según los magonistas, en el México de 1911, la confor-
mación anarquista de un mundo nuevo era posible, por 
tres razones fundamentales: 

1) El pueblo mexicano estaba harto de la explota-
ción y despojo capitalistas que los habían sumi-
do en la pobreza y el atraso. 

2) El Partido Liberal Mexicano desarrollaba una im-
portante actividad de agitación concientizadora 
y la gente se organizaba en grupos guerrilleros que 
apoyarían los actos de expropiación realizados 
en poblaciones concientizadas.8  

3) Una vez destruido el desorden establecido, era 
posible reorganizar la sociedad, por la experien-
cia histórica “casi comunista” que habían vivido 
la mayoría de los mexicanos, fundada en la orga-
nización de las comunidades indígenas. 

Esto último era algo realmente novedoso, encontrar un 
valor positivo en la forma de organización de los pueblos 
indígenas, a principios del siglo XX; además, el argumen-
to mostraba un conocimiento importante de la realidad 
indígena, por ejemplo, en el siguiente texto:

Pocos serán ya los que ignoren que el movimiento revolucio-
nario iniciado por el Partido Liberal Mexicano en septiem-
bre de 1906, y que continúa en pie, es un movimiento de 
carácter económico, que cada vez va siendo mejor orientado 
hacia una finalidad precisa: el comunismo. 

He dicho más de una vez, que la vida de las poblaciones ru-
rales hasta hace pocos lustros, en México, era casi comunista. El 
apoyo mutuo era la regla entre los sencillos habitantes cuyas 
casas eran construidas por los vecinos del pueblo; las cose-
chas eran levantadas por todos; las escardas y otros trabajos 
en que se requería un mayor número de brazos que los de 
una familia, se practicaban en común; de uso común eran 
las tierras destinadas a la cría de los animales útiles; como de 
común uso eran las aguas del torrente, de la fuente, del lago, 
y, de explotación común el bosque cercano, la cantera de 
tepetate o de tezontle, el malpaisal para elaborar los metates 
y los molcajetes, los yacimientos de cal, de sal, etc., etc. La 
moneda no era necesaria para las transacciones de cada co-
munidad. El intercambio de productos y de materias primas 
era la regla, y solamente se necesitaba el dinero para llevar 
de la ciudad más o menos cercana lo que en el lugar no se 
producía, y casi siempre se obtenía ese dinero, llevando a la 
ciudad legumbres, materia prima, ganado, sal, cal, etc.; pero 
era bien poco lo que necesitaba en monedas, porque la pe-
queña industria de cada lugar producía casi todo lo necesario 
para el consumo de la comunidad. Apenas si se hacía sentir 

5  Ver por ejemplo el cuento “Expropiación” (Flores Magón, 1981a, pp. 69-72).       
6 En algunos de sus cuentos Ricardo Flores Magón hace una extensa descripción de cómo imagina la reorganización de la vida después del triunfo de la 
revolución, en especial en las ciudades, por ejemplo, en “Vida Nueva” (Flores Magón, 1981a, pp. 141-150).
7 En esto, Flores Magón sigue en especial a Enrico Malatesta, cuya frase “La masa se volverá anarquista y comunista durante la revolución, después del 
comienzo de la revolución, no antes” citaría en “El deber del revolucionario” (Flores Magón, 1982, p. 65), para afirmar: “Hacemos nuestra la opinión de 
Malatesta. Además, los miembros del Partido Liberal Mexicano no nos conformamos con esperar a que comenzara la Revolución mexicana, sino que la 
forzamos, la precipitamos, para tener la oportunidad de encauzarla con la acción y con la palabra hacia el comunismo anárquico”.
8 “No esperéis a que pase por el lugar de vuestra residencia alguna guerrilla de los nuestros. Poneos de acuerdo varios e ingresad a la primera fuerza que pase 
o que sepáis que se encuentra cerca, cualquiera que ella sea. En seguida, ya sabéis lo que tenéis que hacer: aprovechar la primera oportunidad para separaros 
a luchar por nuestros caros ideales, llevándoos con vosotros a todos aquellos que habráis convertido en conscientes” (Flores Magón, 1981, p. 36); se refiere a 
las fuerzas maderistas o vazquistas, la sugerencia era infiltrarse para obtener armas y luego salirse. Una amplia y documentada exposición de la organización 
del PLM se puede ver en López y Cortés (1986).
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la Autoridad, la cual ha sido siempre odiada cordialmente 
por el pueblo mexicano (Flores Magón, 1981, p. 24).

En esta visión, el aporte principal consiste en reconocer 
la tradición organizativa comunal, de apoyo mutuo, de 
orden colectivo, que permitiría a las poblaciones libera-
das del país reorganizar su vida y crear una sociedad con 
un orden fundado en el apoyo mutuo. En otras palabras, 
reconstruir el país, reorganizar la sociedad, reorientar la 
vida lejos del desorden empobrecedor, sería posible recu-
rriendo a una experiencia histórica a la que consideraban 
recién muerta.

Sin nombrar a la comunalidad, Ricardo y Enrique Flores 
Magón otorgaban un alto valor a aspectos fundamentales 
de las sociedades comunales, a las que sentían su perte-
nencia le daba sentido a su lucha.9 Por aquel tiempo, la 
anarquista estadounidense, Voltairine de Cleyre, destacaba 
el carácter comunal en la Revolución mexicana (La Botz, 
2014), en un sentido muy similar al de Flores Magón:

Las costumbres comunistas de estos pueblos son muy in-
teresantes, y muy aleccionadoras también; y las han estado 
practicando durante cientos de años, a pesar de la civiliza-
ción extranjera que estaba siendo injertada en México (in-
jertada en todos los sentidos de la palabra); y no fue sino 
hasta hace cuarenta años (de hecho, lo peor de todo no tiene 
más de veinticinco años), que el creciente poder del gobier-
no hizo posible destruir su antiguo modo de vida… Entre 
ellos tienen en común los bosques, las aguas y las tierras. 
Cualquiera puede cortar del bosque la madera que necesite 
para construir su cabaña, y puede hacer uso de los ríos para 
regar su campo o su pedazo de jardín (y este es un derecho 
cuyo reconocimiento ninguno puede apreciar plenamente 
su imperiosa necesidad mejor que los que conocen la aridez 
del suroeste). Las tierras cultivables eran asignadas por mu-
tuo acuerdo antes de la siembra, y volvían a la tribu después 
de la cosecha, para su reasignación. Los pastos y el derecho 
a recolectar combustible, eran para todos. Los hábitos de 
ayuda mutua que siempre surgen en las comunidades poco 
pobladas eran instintivos entre ellos. Un vecino era ayudado 
por otros vecinos para construir su cabaña, para arar su tie-
rra, para recoger su cultivo y almacenarlo (De Cleyre, 1914, 
pp. 257-258).

No es claro si fue ella quien ejerció una influencia analíti-
ca notoria en Flores Magón o viceversa, pero aportó ideas 
importantes al análisis de la presencia de lo indígena en la 
Revolución mexicana:

En la tribu yaqui, Voltairine de Cleyre subraya todos los ele-
mentos que, a su juicio, hicieron de la población indígena el 
elemento impulsor de la resistencia a la expansión capitalis-
ta… A los ojos de la conferencista, el propósito del régimen 
porfirista de “civilizar México” provocó una inmisericorde 
desorganización de la vida indígena, a la que contribuyeron 
las concesiones “civilizatorias” a capitalistas extranjeros y na-
cionales (Torres, 1990, p. 161).

El carácter anarquista de la propuesta magonista se per-
cibe tanto en la forma de acabar con el desorden estable-
cido –mediante la expropiación y la destrucción de los 
poderes del Estado, de la burguesía y del clero–, como en 
la manera de construir un orden nuevo, contando con la 
disposición basada en la experiencia comunal de la ma-
yoría.

Sin embargo, aun cuando el magonismo reconoce el valor 
de la vivencia comunal para la generación de un mundo 
nuevo, no se trata de un reconocimiento sostenido ni la 
comunalidad tiene un lugar importante, ni permanente, 
en su labor de agitación y concientización, es decir, en los 
argumentos de la lucha revolucionaria de los magonistas; 
sólo se menciona algunas veces, en menos de diez textos, 
de los cientos que escribió Ricardo Flores Magón; por 
ejemplo, no se encuentra en el documento más impor-
tante de la época anarquista, que es el Manifiesto del 23 de 
septiembre de 1911, como tampoco en la carta de 1908, 
de Ricardo Flores Magón a sus hermanos Enrique y Jesús, 
y a Práxedis Guerrero.

¿Qué pasó?, ¿por qué se percibe con claridad un alto 
aprecio a la comunalidad, pero no constituye un eje im-
portante en el discurso revolucionario del movimiento 
magonista? Al parecer, la invisibilizó el peso de la mirada 
socialista y positivista y, con ello, se dejó de percibir y 
valorar su rol fundamental en la resistencia contra el capi-
talismo desde las comunidades.

1. La vida comunal estaba muerta

Al igual que los revolucionarios de finales del siglo XIX, 
los magonistas daban por hecho que la vida comunal ha-
bía desaparecido.

9 Como ejemplo, en una carta del 8 de marzo de 1921, Ricardo Flores Magón escribió a Ellen White desde la cárcel: “Soy un salvaje, un hijo de la naturaleza. 
Por eso siento cualquier ataque dirigido a mi libertad. Mi alma está animada todavía por el palpitar de las montañas que me vieron nacer, un latido vigoroso, 
un latido puro” (Flores Magón, 1976, p. 114). Su hermano Enrique diría durante un juicio en 1916: “Ricardo y yo somos indios, proletarios. Nacidos y 
crecidos entre los pobres, somos testigos de las grandes injusticias, de la tiranía y de la explotación que han sufrido las masas. Por eso somos anarquistas 
comunistas” (Kaplan, 2006, p. 435).
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Estas sencillas costumbres duraron hasta que, fuerte la auto-
ridad por la pacificación completa del país, pudo garantizar 
a la burguesía la prosperidad de sus negocios. Los genera-
les de las revueltas políticas recibieron grandes extensiones 
de terrenos; los hacendados ensancharon los límites de sus 
feudos; los más viles politicastros obtenían como baldíos te-
rrenos inmensos, y los aventureros extranjeros obtuvieron 
concesiones de tierras, bosques, aguas, de todo, en fin, que-
dando nuestros hermanos indios sin un palmo de tierra, sin 
derecho a tomar del bosque ni la más pequeña rama de un 
árbol, en la miseria más abyecta, despojados de todo lo que 
era de ellos (Flores Magón, 1980, p. 171).

Había sido destruida por el proceso de despojo con que 
se realizó la acumulación originaria de capital, es decir, 
cuando el porfirismo sentó las bases del desarrollo ca-
pitalista, desposeyendo con violencia a los campesinos de 
sus medios de producción y proletarizándolos:

Pero llegó la hora del desarrollo industrial de México; gran-
des fábricas y talleres fueron establecidos; los hacendados, 
tentados por la codicia, comenzaron a robar las tierras de los 
pueblos, y entonces los que cultivaban para ellos mismos la 
tierra, tuvieron que cultivarla para los hacendados, y los que 
quisieron librarse de esa servidumbre, encontraron trabajo 
en las flamantes negociaciones de las ciudades, ganando sa-
larios de hambre, sufriendo humillaciones mil, o emigraron 
hacia los centros mineros o al extranjero. 

Un profundo malestar económico fue acentuándose entre el 
proletariado, y esto, unido a la tiranía política, tuvo como 
resultado la Revolución (Flores Magón, 1981, pp. 24-25).

Esta perspectiva muestra que el punto de observación de 
la realidad no era el propio, es decir, la realidad rural se 
miraba desde la urbana; y las condiciones de vida de los 
trabajadores en la ciudad (en su mayoría migrantes, ex 
campesinos), y su agresivo empobrecimiento y someti-
miento político, mostraban una realidad brutal contra la 
que había que luchar:

Haciendo concesiones aquí y allá y en todas partes de Mé-
xico, más de 20 millones de acres fueron dados por Díaz a 
capitalistas de Estados Unidos sólo, por no mencionar lo que 
entregó a los de otros países.

Toda esa tierra le fue quitada al pueblo mexicano por la fuer-
za. Cuando el pueblo objetaba contra este despojo que sufría 
su propiedad, lo asesinaban en masa, o individualmente, en 
las carreteras, en las calles y aún en sus casas, los soldados de 
Porfirio Díaz…

Después de que mi pueblo fue despojado de todas sus po-
sesiones, se convirtió en esclavo, en paria; no tenía ni un 

terrón de lo que había sido suyo una vez… Quedaron re-
ducidos al triste estado de peones (Kaplan, 2006, p.  434).

Tal vez resulte exagerado sostener una afirmación tan ab-
soluta, pero refleja la realidad que había que denunciar y 
combatir; así, desde la realidad de los derrotados, era difí-
cil de percibir a quienes resistían, desde las comunidades, 
a la expansión depredadora del capitalismo, organizados 
en una forma de vida comunal a la que se había dado por 
muerta de forma prematura.10

2. El deslumbramiento del progreso

El magonismo también seguía a los revolucionarios de 
su época y otorgaba un valor muy alto a la ciencia y al 
progreso; centraba su interés en las formas de extender 
los grandes beneficios de la civilización a los pobres, a los 
desposeídos, lo cual se haría mediante la expropiación y 
la extensión del bienestar social. 

Uno de los anarquistas que más cita Flores Magón es el 
connotado científico, Kropotkin, en particular, su libro 
La conquista del pan; la obra abunda en ideas acerca de los 
logros de la ciencia y las formas en que el progreso puede 
alcanzar a las mayorías, reduciendo las horas de trabajo 
y mejorando la producción. El punto desde donde ve la 
realidad es claro:

Somos ricos en las sociedades civilizadas. ¿Por qué hay, pues, 
esa miseria en torno nuestro?... Porque todo lo necesario 
para la producción ha sido acaparado por algunos en esta 
larga historia de saqueos, guerras, ignorancia y opresión en 
que ha vivido la humanidad… Porque se apropian hoy dos 
tercios del producto del trabajo humano, dilapidándolos del 
modo más insensato y escandaloso… Porque le impiden (a 
las masas) producir lo que necesita y le fuerzan a producir, 
no lo necesario para los demás, sino lo que más grande beneficio 
promete al acaparador (Kropotkin, 1971, p. 13).

Desde esa época, todas las sociedades deben aspirar al be-
neficio del progreso, como una especie de derecho univer-
sal por el cual habría que luchar. La conquista del pan o la 
reconquista de lo humano pasaría necesariamente por la 
apropiación de los satisfactores de los civilizados. En ese 
contexto, las sociedades comunales ajenas a la civilización 
occidental tendrían que dejar de serlo, para occidentali-
zarse. En un razonamiento así, lo comunal no sería un 

10 También desde la antropología se daba por fenecida la comunalidad y, con ella, la resistencia. Uno de los antropólogos indigenistas más importantes, 
Gonzalo Aguirre Beltrán, al referirse al relato de lo comunal que Enrique Flores Magón escuchó de su padre, dice: “El conocimiento más cercano a la verdad 
que la etnografía moderna suministra de la vida en las comunidades indígenas difiere en gran medida de la visión mítica que de ella nos da el pensamiento 
romántico del siglo decimonono; en el cuadro que pinta Teodoro Flores y que internaliza en el subconsciente de sus hijos, hay algo de cierto y mucho de 
fantasía” (Aguirre, 1980, p. IX).
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valor, sino más bien un obstáculo; sin embargo, no era 
un problema real, porque ya se había dado por muerta. 

La lucha por los beneficios del progreso queda clara en 
textos como el fundamental Manifiesto del 23 de septiem-
bre de 1911:

Mexicanos: el Partido Liberal Mexicano reconoce que todo 
ser humano, por el solo hecho de venir a la vida, tiene dere-
cho a gozar de todas y cada una de las ventajas que la civi-
lización moderna ofrece, porque esas ventajas son producto 
del esfuerzo y del sacrificio de la clase trabajadora de todos 
los tiempos” (Flores Magón, 1981, p. 169).

En contraste directo, las carencias derivadas del despojo y 
de la falta de acceso a los beneficios modernos aparecían 
de forma automática e incuestionable, como un objetivo 
legítimo de lucha, pero desde la mirada socialista, positi-
vista, urbana.

3. La resistencia ya no existía 

Estos ideólogos sí reconocían la vida comunal, pero esta-
ban seguros de que el capitalismo la había derrotado, de 
dos a cuatro décadas antes de 1911, y la resistencia habría 
muerto con ella. Más aún, la vida comunal feneció al ser 
vencida la resistencia y los ex comuneros desposeídos se 
transformaron en peones o proletarios. Para estos revo-
lucionarios, la organización “casi comunista”, tan apre-
ciada, se había extinguido el siglo anterior y, aunque se 
podía recurrir a ella para forjar una sociedad anarquista, 
no había forma de percibir la resistencia y mucho menos 
de valorarla; sólo se hacía referencia a su existencia his-
tórica, lo cual ya era un gran aporte del magonismo, sin 
embargo, se quedaba corto. 

En cambio, Voltairine de Cleyre habló de la resistencia 
indígena al capitalismo, desde la vida comunal, y visua-
lizó que la expansión porfirista de la civilización occi-
dental destruía intencionalmente la vida comunal y, con 
ella, la resistencia. De modo que incluso ella daba por 
muerta la resistencia y la comunalidad, aunque recono-
ció el valor revolucionario en aquélla, como ningún otro 
contemporáneo lo hizo.11

Los magonistas veían la vida comunal aplastada por el 
capitalismo, y tan agredida, que la situación era inso-
portable, por lo que era necesario iniciar la revolución. 

En ese proceso, la mayoría de la población estaba cada 
vez más lejos de acceder al progreso, a la “civilización”, 
concebidos como los máximos logros de la humanidad 
y de los que todos deberían disfrutar. Las comunidades 
rurales eran náufragas y sin recursos civilizatorios. Desde 
esa perspectiva, aunque la vida comunal podía ser revivi-
da para reconstruir la sociedad al triunfo de la revolución, 
tendría que ponerse en sintonía con la modernidad para 
ser efectiva.

Resistencia y vida comunal hoy

En suma, el panorama que observaban críticamente los 
magonistas era el de una sociedad comunal derrotada, 
despojada, desorganizada, en la que sus miembros eran 
absorbidos por el individualismo, propio de Occidente, 
y por el empobrecimiento radical, propio del desarrollo 
capitalista; lucharían para que los desposeídos tomaran 
posesión de los bienes y los medios de producción, aca-
bando con el poder económico, político y religioso en 
que se sustentaba el despojo.

Hoy en día, la comunalidad sigue viva y desde ella re-
sisten los pueblos mesoamericanos; ambas, resistencia y 
comunalidad, percibidas como muertas-vivas y de alguna 
manera invisibilizadas, continúan vigentes en muchas co-
munidades indígenas y les han permitido enfrentar al ca-
pitalismo, al colonialismo y al etnocidio, y seguir existiendo 
luego de casi un siglo de agresiones crecientes a su territorio, 
a su economía, a su organización, a su identidad, a su 
lengua y cultura. 

La agresión colonial se intensificó desde la constitución 
del Estado mexicano, sobre todo a partir del porfiriato, 
en la segunda mitad del siglo XIX, en lo que se ha lla-
mado el colonialismo interno. Esa agresión adquirió el 
carácter etnocida, cuando el Estado mexicano declaró la 
guerra a las culturas indígenas, desde la década de 1920, 
y acentuó la agresión cincuenta años después. El contexto 
de esta violencia es el capitalismo en sus distintas fases de 
desarrollo, desde la acumulación originaria del porfiriato, 
hasta el neoextractivismo actual.

La evidente y documentada existencia de vida comunal 
en las comunidades de todo Oaxaca, hablantes o no de 
lenguas indígenas, revela el fuerte carácter de resistencia 

11 Es interesante notar que, en La conquista del pan, Kropotkin no hace referencias a la ayuda mutua, cuya importancia histórica documentó con gran ampli-
tud. El hecho de que haya escrito El apoyo mutuo como factor de evolución, diez años después del primero, no parece ser razón suficiente; aunque, sin duda, 
Ricardo Flores Magón leyó ambos.
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con que se ha vivido la comunalidad; la etnografía las 
muestra vivas, florecientes y contradictorias, resultantes 
de una experiencia humana conflictuada, atravesada por 
siglos de colonialismo y décadas de brutal etnocidio, que 
inevitablemente dejan huella; tienen la imperfección de la 
utopía realizable, pero existen.

La fuerza social de la resistencia que se asienta en socieda-
des estructuradas y fincadas en el apoyo mutuo, que in-
tentan generar orden en su interior y solucionar los con-
flictos con base en esos recursos de la comunalidad, hacen 
ver en ellas una lógica plenamente compatible con las as-
piraciones anarquistas, siguiendo la definición magonista 
de anarquía como orden basado en el apoyo mutuo. 

Las comunidades mesoamericanas en Oaxaca tienen la 
estructura necesaria en su vida comunal para funcionar 
de forma adecuada, lo cual logran o pierden coyuntural-
mente, pero que es la base para buscarlo. Eso recuerda 
que para Ricardo Flores Magón el orden buscado es ar-
monía,12 pero no una avenencia idílica y por tanto irreal, 
sino construida en sociedad, fundada en la participación 
colectiva en los asuntos de la comunidad, tratando de 
generar relaciones armónicas e igualitarias en sociedades 
que siempre son conflictivas y desiguales.

La sociedad anarquista sigue siendo un objetivo por lo-
grar; pero hoy, se podría definir la anarquía en Oaxaca, 
como un orden basado en el apoyo mutuo frente al 
desorden capitalista colonial; no se trata de un orden 
que se deba construir una vez derrotado el sistema to-
talitario que nos rige, sino del que ha sido la base para 
resistir frente al desorden, para mantener una fuerza or-
ganizativa cimentada en la cultura originaria, con la que 
se ha resistido al desorden establecido. La comunalidad 
es el orden basado en el apoyo mutuo; es orden local, 
organización que no se hace descomunal y se sale de las 
manos de la gente, sino que puede continuar bajo el con-
trol de la asamblea; es apoyo mutuo con gusto, festivo, es 
costumbre que se celebra.

En Oaxaca, no se necesita construir algo nuevo, sino des-
truir algo impuesto, transformarlo en algo positivo; es de-
cir, mantener el orden comunal, extenderlo, fortalecerlo 
y luchar por acabar con el desorden colonial capitalista. 

Según una de las propuestas del movimiento indígena, 
extender el orden comunal significa la reconstitución de 
pueblos, esto es, la promoción de asambleas panétnicas 
que incluyan a todas las comunidades de cada pueblo 
indígena (en específico, a sus asambleas), pero también 
la conformación de asambleas regionales de comunida-
des no sólo indígenas y de espacios urbanos de empo-
deramiento, mediante asambleas territoriales (colonias, 
barrios, cuadras), con diversas temáticas (de género, de 
trabajadores, estudiantiles, entre otras).13

Tal vez la opción sea construir esos espacios de emancipa-
ción para ir socavando al Estado, disminuyéndolo, hasta 
tomar en manos confederadas las funciones de coordina-
ción regional y nacional, al menos mientras se discute la 
conveniencia o no de la figura organizativa nacional.

Hoy en día, la lucha contra el poder capitalista es la lucha 
contra el narco-Estado nacional, de modo que la destruc-
ción del desorden imperante pasa necesariamente por el 
fin del capitalismo, del colonialismo etnocida y del Esta-
do; uno de los ámbitos más potentes para enfrentarlos es 
la vida comunal mesoamericana, desde una perspectiva 
anarquista que engloba el orden basado en el apoyo mu-
tuo y la autogestión cimentada en la comunalidad y la 
soberanía alimentaria; no se debe olvidar que esa forma 
de vida tiene su centro y sentido profundo en la milpa 
(Rendón, 2011) para las comunidades rurales.

Ayer y hoy

Es importante considerar algunas diferencias entre el ayer 
y el hoy en el orden basado en el apoyo mutuo, como 
se percibe en Oaxaca, y sus posibilidades constructivas, 
entre otras las siguientes:14

1. La resistencia comunitaria ha mostrado la fortale-
za de la vida comunal, pues la agresión etnocida del 
Estado mexicano se intensificó al máximo a partir 
de la década de 1920, después de la llamada Revolu-
ción y de la muerte de Ricardo Flores Magón.

2. Cada vez son más los adultos y jóvenes que pien-
san críticamente en su realidad y en el proceso de 

12 “¡Ah, el orden! Así gimen en estos momentos, todos los partidarios de lo que se llama orden. El orden, para esas pobres gentes, sólo puede subsistir estando 
la humanidad sometida a la férula del polizonte, del soldado, del juez, del carcelero, del verdugo y del gobernante. Pero eso no es el orden. Yo entiendo por 
orden: armonía, y la armonía no puede ni debe existir mientras haya sobre la superficie del planeta seres humanos que tienen qué comer en abundancia, y 
seres humanos que no tienen un pedazo de pan que llevarse a la boca” (Flores Magón, 1980, p. 87).
13 Zibechi (2008) los llama espacios de emancipación y documenta diversos ejemplos en el continente.
14 Hay que decir que hoy, como en su momento lo hizo Aguirre Beltrán, muchos académicos aseguran que lo “indio” es una invención de antropólogos; que 
la vida comunal es sinónimo de sociedad idílica y, por tanto, es irreal; que la idea de comunalidad es esencialista y, por tanto, cuestionable; que la comunidad
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fortalecimiento de su identidad; tras varias décadas 
de avergonzamiento, muestra una dinámica cercana 
al momento en que la resistencia cumpla su objetivo 
social, que es dar paso a la liberación, después de 
haber incubado lo propio.

3. A diferencia de la época magonista, en que lo co-
munal apenas se percibía, hoy se cuenta con décadas 
de formulación y conformación de una idea sistemá-
tica: la comunalidad, de la que se apropian distintos 
actores sociales.

4. El individualismo se ha desarrollado, trayendo 
desgaste y desorientación a la vida comunitaria y ha 
debilitado la resistencia.

5. El progreso muestra hoy su falacia, sus graves 
consecuencias y sus contradicciones, más allá de sus 
beneficios; estos últimos son contrastados con la ca-
pacidad autogestiva de lo comunitario; por su parte, 
los intelectuales y académicos locales se están apro-
piando de los beneficios de la ciencia y la tecnología 
a diversos ritmos.

6. La perspectiva socialista, que mostraba un capita-
lismo depredador en expansión incontrolable, cede 
ante la perspectiva de espacios de resistencia a la de-
predación.

7. Esa misma perspectiva, que no encontraba valor 
en lo indígena o comunal –salvo en casos como el 
magonismo, o pensadores como Mariátegui, y de al-
guna manera Chayanov–, ha tenido que reconocer 
el carácter positivo de la resistencia anticapitalista 
desde lo comunal.

8. Hoy, la comunalidad cuenta con diversos teóricos 
anarquistas, además de Kropotkin, para argumen-
tar sus razonamientos e intenciones, como Murray 
Bookchin, en especial sus tesis sobre municipalismo 
libertario, y Pierre Clastres, en su caracterización del 
Estado monológico y los intentos por evitarlo.

Las comunidades mesoamericanas y los ámbitos en los 
que se construye la vida comunal son espacios donde el 
orden basado en el apoyo mutuo define la vida y su forma 
de comprenderla. Estos espacios serán parte de sociedades 
comunistas ácratas, cuando desde ellos, y mediante diver-
sas formas de lucha y acción, se derrote el desorden susten-
tado por el narco-Estado, el capitalismo y el colonialismo, 
sustituyéndolos por confederaciones de base, producción 
(incluso de alta tecnología) controlada por las personas y 
las relaciones interculturales. 
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Visiones del neoclásico en la Arquitectura

En la historia, el Neoclasicismo 
fue un parteaguas en las formas 
de vida de la humanidad, pero 
principalmente fue un movi-
miento estético que influyó 
de gran manera en el arte, 
la arquitectura y el urbanis-
mo. Visiones del neoclásico 
en la Arquitectura ofrece 
una revisión desde esta 
disciplina en el conti-

nente americano, en particular, 
en dos países vecinos: México y Guatemala. 

El libro es coordinado por Diana Ramiro Esteban y Luis 
Arnal Simón, ambos doctores en Arquitectura e investi-
gadores del Centro de Investigaciones en Arquitectura, 
Urbanismo y Paisaje, de la Facultad de Arquitectura, de 
la Universidad Nacional Autónoma de México. Entre los 
coautores se incluyen eméritos, académicos, investigado-
res y estudiantes que conjugan sus conocimientos para 
recoger distintas interpretaciones y puntos de vista del 
neoclásico; ellos son Karim Chew, Xavier Cortés Rocha, 
Mario Ceballos, Verónica Carrera, Mario Ramírez de 
León, Martha Fernández, Isabel Cervantes, Ana López e 
Isis Isidoro y, junto con los coordinadores, son los ejecu-
tores de esta obra.

Para un estudioso experimentado del tema, la obra será 
un grato redescubrimiento de las particularidades regio-
nales adquiridas en este estilo y resaltadas por cada autor 
en su texto; en cambio, quienes se inician en la materia 
podrán explorar, con una visión sistémica —que va desde 
el entendimiento del territorio, de la ciudad, hasta alcan-
zar la escala de la vivienda—, los temas, artistas, edificios 
más distinguidos y famosos, fundamentos del urbanismo, 
la arquitectura y la tecnología, contextualizando con ello 
lo que en la actualidad constituye en gran medida nues-
tras ciudades.

Así, a partir de la comprensión de “La transición del 
Barroco al Neoclásico”, Luis Arnal nos conduce por los 
motivos de las modificaciones de la forma en la arqui-
tectura, de la manera de ver el mundo y las consecuen-
cias que esto conlleva. Entre algunos alarifes estudiados 
en la compilación, se encuentran Eduardo Tresguerras, 
Marcos Ibáñez, Ignacio de Castera, Bernardo Ramírez 
y Manuel Tolsá, su trayectoria, las cualidades de sus 
obras, su impacto y su legado.  

Las tipologías arquitectónicas, ya sean las civiles o las 
religiosas, se tratan desde diversas ópticas, así como por 
sus atribuciones estéticas o funcionales. Los espacios 
en las edificaciones muestran por qué tienen necesida-
des específicas de higiene, de orden, de orientación, de 
escala, pues aunque parezca extraño, la arquitectura se 
comienza a diseñar para lo específico.

En el ámbito urbano, el texto aborda el origen de la 
ciudad, su traza, geometría, simetría, ejes, plazas y los 
intereses del momento: higiene, seguridad, áreas de 
recreación, uniformidad y arquitectura, algunas de las 
cuales continúan vigentes con otra perspectiva y marca-
ron la pauta para la urbe de hoy en día. 

El neoclásico no es sólo una tipología, sino una menta-
lidad, una transformación, que para su época significó 
progreso, reorganización y rompimiento de los paradig-
mas estéticos. Las ideas liberales sirvieron de semilla a la 
renovación política y administrativa de América y, por 
lo tanto, para la construcción de una identidad hacia las 
promesas del bienestar nacional.

La publicación es un cúmulo que plantea la dualidad de 
lo purista en las academias de arte y lo dominante de la 
influencia local, de la que ningún artista se eximió; por 
lo que conocer esta expresión, que es el movimiento 
más importante para la arquitectura, se revela con un 
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carácter específico, tanto en México como en Guatemala, 
y se manifiesta en sus páginas mediante ejemplos, progra-
mas arquitectónicos y de explicaciones teóricas; además, 
analiza en paralelo acontecimientos y cambios sociales 
fundamentales en el avance cultural de la época. 

Arnal, S. L. y Ramiro, E. D. (Coord.). (2018). Visiones del 
neoclásico en la Arquitectura. Ciudad de México: UNAM. 
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La cultura mexicana en el siglo XX

Mariana Itzél Rosas Corona
Escuela Nacional de Antropología e Historia 

del INAH  

¿Cómo progresaron las expresiones culturales en nuestro 
país a través del siglo XX y cuál fue su importancia en el 
desarrollo de México como nación? En el libro La cultura 
mexicana en el siglo XX (El Colegio de México, 2010), 
Carlos Monsiváis ofrece un breve y certero recorrido por 
la evolución de lo que conocemos como cultura mexica-
na, durante el siglo XX. Muestra las principales corrientes 
originadas a partir de los diversos movimientos sociales, 
políticos y económicos, que más influyeron en la cultura 
y en el desarrollo de la sociedad mexicana.

Monsiváis nos habla del impulso del modernismo, bajo la 
premisa de que la cultura acabaría con la barbarie a la que 
el pueblo estaba sometido, transitando por el positivismo, 
el cual influyó en la construcción de la nación y la com-
prensión de la nacionalidad. 

La obra inicia con el planteamiento del proyecto de José 
Vasconcelos, de educar a la población mediante el acer-
camiento al arte, privilegiando la educación como un 
elemento fundamental para el desarrollo nacional. Tam-
bién manifiesta como un asunto importante la separación 
entre la sociedad y la religión, ocurrida en aquella época, 
pues el mentor concebía que un pueblo educado sería li-
bre y se alejaría de las ataduras de la religión.
 
La construcción del nacionalismo mexicano inició al 
conformarse el Ateneo de la Juventud, impulsado por 
José Vasconcelos, quien afirmaba que “El arte es la única 
salvación de México”. Gracias a sus ideales libertarios, se 
impulsó a las letras, lo que forzó al gobierno de aquella 
época a alfabetizar a la población. 

En las 526 páginas de la obra póstuma, Carlos Monsiváis 
detalla cómo se desarrollaron e impactaron las distintas 
expresiones culturales en la sociedad mexicana del siglo 
XX (en específico de 1920 a 1980) y su importancia, lo 
que priorizó la educación a través del arte, con el fin de 
que la gente se vinculara de una manera más estrecha con 
el país. Con estas bases y gracias al impulso de la cultura 
en sus diferentes ámbitos, la identidad es un tema sustan-

cial que alcanza a las clases populares y 
permite que los mexicanos retomen y 
se apropien de la idea de “ser orgullo-
samente mexicanos”.

La publicación lleva la impronta 
de Monsiváis y goza de un estilo 
ameno y fluido; es una excelen-
te síntesis de todos los perso-
najes culturales más relevan-
tes del siglo XX: autores, 
artistas, poetas, escritores, 
pintores, escultores, ci-
neastas, desfilan por sus 
páginas y el literato nos per-
mite conocerlos de cerca, desde una 
mirada crítica y experta, y expone los ideales 
que impulsaron a progresar a aquellas personalidades.

Este compendio forma parte de la colección llamada 
“Historia Mínima”, publicada por El Colegio de México; 
en este caso, es una obra póstuma, y su autor, el inolvida-
ble cronista de nuestra nación, Carlos Monsiváis, abre 
una gran oportunidad para darnos una idea sobre el tema 
de la Cultura y la vida cultural en el México del siglo XX. 
El objetivo principal de esta colección es revisar la histo-
ria de procesos y temas de carácter nacional y mundial, a 
través de la pluma de reconocidos especialistas de nuestro 
país; se trata de libros de divulgación académica que pue-
den ser consultados por públicos no especializados que 
deseen acercarse a temas específicos. 
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elaboración de normas para proyectos de puentes, 
modelación y análisis estructural de puentes. En la 
actualidad, se desempeña como Profesor de Tiempo 
Completo en el Departamento de Irrigación, de la 
Universidad Autónoma Chapingo, y como Profesor 
de Asignatura en el Programa de Especialización en 
Puentes, de la UNAM. Su área de investigación se 
enfoca en los problemas relacionados con el compor-
tamiento mecánico de puentes. 

Quetziquel Flores Villicaña

Profesora e Investigadora Titular C del Departa-
mento de Derecho, en la Universidad Autónoma 
Metropolitana, Unidad Azcapotzalco. Obtuvo la Li-
cenciatura en Derecho por la Universidad Autóno-
ma Metropolitana, y la Maestría y el Doctorado en 
Derecho, por la Universidad Nacional Autónoma de 
México; es especialista en Derechos Humanos Labo-
rales y Derecho Trasnacional del Trabajo, por la Uni-
versidad de Castilla La Mancha, en Toledo, España; 
realizó estudios en Aplicación de Normas Internacio-
nales de Trabajo, en la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT). Conferencista nacional e interna-
cional y ha publicado más de una docena de artículos 
y seis libros.

Ricardo Heras Cruz

Ingeniero Civil egresado de la Facultad de Estudios 
Superiores Aragón, UNAM. Realizó estudios de 
Maestría en el área de Estructuras en la División de 
Estudios de Posgrado, de la Facultad de Ingeniería, 
UNAM, de 1998 a 2001. Desde 1994 se desempeña 
como Técnico Académico en los laboratorios de la 
carrera de Ingeniería Civil, en el área de estructuras, 
en la misma Facultad. 

Benjamín Maldonado Alvarado 

Antropólogo social por la Escuela Nacional de Antro-
pología e Historia. Doctor en Estudios Amerindios 
por la Universidad de Leiden, Holanda. Ha publicado 
11 libros y más de 20 artículos y capítulos de libro 
acerca de la etnografía de los pueblos indígenas de Oa-
xaca y diversos temas: comunalidad oaxaqueña, edu-
cación comunitaria, geografía simbólica, anarquismo 
magonista y autonomía. Ha participado directamente 
en experiencias educativas con estudiantes y maestros 
indígenas de todos los niveles educativos, desde edu-
cación inicial hasta superior, en Oaxaca. En la actua-
lidad, es Tutor del Programa de Posgrado de Pedago-
gía, UNAM, y candidato a investigador nacional en 
el Sistema Nacional de Investigadores. 

Yúmari Pérez Ramos

Licenciada y Maestra en Arquitectura por la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México, su campo de 
conocimiento es la Restauración de Monumentos. 
Realizó una estancia de investigación en la Universi-
dad Nacional de Córdoba, Argentina. Obtuvo la Es-
pecialidad en Museografía por la Escuela Nacional de 
Conservación, Restauración y Museografía, del Insti-
tuto Nacional de Antropología e Historia. Ha parti-
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cipado en congresos sobre la temática del patrimo-
nio y publicado diversos artículos. Es doctorante del 
Programa de Posgrado Interinstitucional en Ciencias 
del Hábitat, por la Universidad Autónoma de San 
Luis Potosí y la Universidad Autónoma de Yucatán. 
Profesora de Tiempo Completo de la Facultad de Ar-
quitectura, UNAM. 

Jaime Retama Velasco

Egresado de la Escuela Superior de Ingeniería y Ar-
quitectura del Instituto Politécnico Nacional, donde 
obtuvo el grado de Maestro en Ciencias, con especia-
lidad en Estructuras. En 2010, se doctoró en Inge-
niería Civil, en el área de Estructuras, en el Instituto 
de Ingeniería de la UNAM. Desde 2016, es Profesor 
de Tiempo Completo en la Facultad de Estudios Su-
periores Aragón de la UNAM. Su línea de investiga-
ción está dirigida al modelado numérico y compu-
tacional de la mecánica de sólidos y su aplicación en 
la solución de problemas de Ingeniería Estructural. 

Elsa Cristina Roqué Fourcade

Licenciada y Doctora en Derecho por la Universidad 
Nacional de Córdoba, Argentina; Maestra en Dere-
cho por la Universidad Iberoamericana, Ciudad de 
México. Desde 1989 a la fecha, se desempeña como 
Profesora Investigadora en el Departamento de De-
recho, de la Universidad Autónoma Metropolitana, 
Unidad Azcapotzalco. En la misma institución, de 
2000 a 2010, fue Coordinadora del Grupo de In-
vestigación en Derecho Ambiental, al cual aún per-
tenece. Integró el Comité de la Maestría en Derecho 
de la Universidad Autónoma Metropolitana, como 
responsable del área de conocimiento en Derecho 
Ambiental, de 2016 a 2020. Actualmente, es Coor-
dinadora del Eje curricular Teoría del Derecho Cons-
titucional y Administración y Finanzas Públicas.

Autores

Mariana Itzél Rosas Corona 

Es Licenciada en Comunicación y Periodismo por 
la Facultad de Estudios Superiores Aragón, UNAM. 
Se ha desempeñado en el ámbito de la cultura y la 
educación desde 2013. Trabajó como coordinadora 
de Difusión en la Escuela Nacional de Conservación, 
Restauración y Museografía “Manuel del Castillo 
Negrete”, del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia; a la par colaboró en el Departamento de 
Educación Continua, coordinando las actividades de 
Innovación Educativa, hasta el 2018. En la actuali-
dad es Jefa del Departamento de Difusión Cultural 
de la Escuela Nacional de Antropología e Historia, 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

José Antonio Salazar Garrido 

Egresado de Licenciatura en Ingeniería Civil de la 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. Rea-
lizó un posgrado en el Programa de Especialización 
en Puentes, en la Facultad de Estudios Superiores 
Aragón, UNAM. Obtuvo el título de Maestro en 
Ciencias por parte del Programa Institucional en 
Tecnología de la Soldadura Industrial, de la Corpora-
ción Mexicana de Investigación en Materiales (CO-
MIMSA), donde desarrolló una investigación sobre 
el comportamiento microestructural de la soldadura 
en fatiga, de los componentes de un puente atiranta-
do. Se desempeña como Profesor de Asignatura en el 
Programa de Especialización en Puentes, en la Facul-
tad de Estudios Superiores Aragón, UNAM. 
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Los autores (as) deberán enviar sus trabajos en 
archivo electrónico procesado en Word, u otro 
formato compatible, sin clave ni contraseña; 
tamaño carta, con fuente Times New Roman de 12 
puntos.

Los márgenes superior e inferior serán de 3.5 cm, 
mientras que para izquierdo y derecho serán de 3.0 
cm; interlineado de 1.5; el texto deberá alinearse a 
la izquierda; aproximadamente 1 700 caracteres con 
espacios o 28 líneas por cuartilla.

Título en español, 16 puntos centrado y en negritas, 
que sintetice en no más de 12 palabras, o en línea y 
media, el contenido del documento; título en inglés 
16 puntos centrado y con letra cursiva. No incluya 
en el título palabras redundantes que aumenten 
su extensión, como "método", "resultados", 
"investigación (o estudio) sobre...". Aborde directo 
el tema. 

El nombre del autor (a) o autores se alineará (n) a la 
derecha en tamaño de letra de 10 puntos, bajo éste 
se incluirá su adscripción institucional con el mismo 
puntaje. 

No se aceptarán documentos de texto digitalizados. 

Los textos enviados deberán indicar con letra el 
lugar donde se incluirán las figuras, o cuadros, y el 
número de éstas.

Todos los recursos gráficos incluidos en los artículos 
(esquemas, cuadros, tablas, fotografías, figuras, 
gráficas, u otros), se deberán enunciar en el texto un 
párrafo antes de presentarlos por primera vez.

Normas de publicación para los autores

Formato de entrega

Además, se solicita no incluir apoyos gráficos de 
ningún tipo en la introducción ni en la conclusión 
del manuscrito.
Los ensayos no deben contener ningún tipo de 
imagen.

Los dibujos, mapas o fotografías se denominarán 
figuras; las tablas o cuadros se entregarán 
numerados y enlistados en un archivo Word por 
separado. Además, se deberán referir las fuentes de 
estos recursos, o si fueron creados por el autor del 
texto.  

Las gráficas, tablas, cuadros y mapas conceptuales 
se enviarán en archivos editables (Word o Excel), 
nunca como imágenes (JPG o PNG). 

Las imágenes deberán entregarse en archivo separado 
del texto en formatos JPG, TIFF, PNG o EPS, con 
resolución mínima de 300 dpi, con un peso de 2MB 
y un tamaño mínimo de 600 pixeles, indicando en 
qué parte del documento se insertarán.  

Condiciones de prepublicación

El envío o entrega de un texto a RDP Revista 
Digital de Posgrado no compromete a la revista para 
su publicación, toda vez que deberá someterse a 
revisiones previas al proceso editorial. 

Los autores (as) se comprometen a:

- no someter simultáneamente sus colaboraciones 
a otras publicaciones en español o en otros 
idiomas.
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- incluir los datos completos de las fuentes 
utilizadas y citadas en sus textos.

- enviar en un máximo de dos líneas: lugar 
de adscripción, puesto, grado académico y 
correo electrónico de su curriculum resumido 
(máximo dos líneas) y una semblanza 
curricular (de 10 a 15 líneas), para incluirla 
en la sección de Autores participantes de RDP 
Revista Digital de Posgrado.

Modalidades de participación

Las contribuciones deberán ser ORIGINALES e 
INÉDITAS, es decir, que no se hayan publicado en 
ningún medio, y podrán participar en las siguientes 
modalidades:

Las extensiones para las contribuciones son las 
siguientes:

- Artículos de investigación en cualquiera de sus 
diferentes modalidades (20 cuartillas, alrededor 
de 32 000 caracteres).

- Ensayos (20 cuartillas), 32 000 caracteres en 
promedio. 

- Las reseñas bibliográficas (máximo cuatro 
cuartillas, 6 400 caracteres) deberán incluir la 
portada digitalizada, nombre del autor, título 
del libro, editorial, fecha de edición y país. Si es 
una publicación electrónica, deberá contener su 
número de objeto digitalizado (DOI). 

Las referencias consultadas en los artículos se 
integrarán al final del texto en orden alfabético y de 
acuerdo con el sistema APA. En caso de contener 
publicaciones electrónicas, se deberá incluir de 
preferencia el número de objeto digitalizado (DOI) 
de éstas, o en su defecto, la URL actualizada de 
donde se recuperaron.

- Las citas directas incluidas en el manuscrito se 
introducirán de la siguiente manera: si su extensión 
es menor de 40 palabras, se escribirán dentro 
del mismo cuerpo del texto, entrecomilladas, 
en 12 puntos e interlínea de 1.5; si rebasan las 
40 palabras, se anotarán con una sangría de 5 
espacios, en 11 puntos e interlineado sencillo; la 
extensión máxima de estas citas será de 10 a 12 
líneas; asimismo, se solicita no presentar las citas 
completas en itálicas (cursivas), dicha modalidad 
sólo se conservará cuando el texto original referido 
las contenga, o resalte alguna palabra o enunciado 
de esa forma. 

- El autor deberá agregar toda cita directa mediante 
un tratamiento o llamada previos en el texto, por 
lo que no se aceptarán textos con citas incompletas 
o que no justifiquen su inclusión, o que se les use 
para introducir un tema, por ejemplo, después 
de un título, pues es compromiso de aquél 
contextualizarlas en su discurso. 

- La exactitud y veracidad de la información 
contenida en las referencias de los manuscritos 
son responsabilidad de los autores, por lo tanto, se 
les sugiere consultar en repositorios confiables de 
la disciplina correspondiente.

Los artículos de investigación, en cualquiera de 
sus modalidades, y los ensayos deberán presentar 
un resumen en español e inglés (abstract), de 
aproximadamente 1 000 caracteres, o 150 palabras; 
así como las palabras clave en español e inglés (key 
words), con un máximo de cinco términos que los 
autores consideren esencial en el desarrollo del 
manuscrito, si algún concepto está construido con 
dos o tres palabras, éste contará como uno solo.

-  Artículo de investigación (avances o concluida).
- Artículo de revisión bibliográfica (revisión y 
discusión de la literatura existente en el campo 
de conocimiento).
-  Artículo de revisión teórica o metodológica.
-  Ensayo.
-  Reseñas bibliográficas. 

-  no utilizar lenguaje excluyente o discrimina-
torio en sus colaboraciones. 
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